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CAPÍTULO I: RESUMEN 
 

   La presente investigación se contextualiza en analizar y entregar alternativas 

de gobernanza hídrica para enfrentar los desafíos del siglo XXI. Este trabajo con-

sidera a las redes de actores como la base de la toma de decisiones, conside-

rando su composición, el número de personas que participan y los nuevos acto-

res que están emergiendo en un contexto de constante variaciones instituciona-

les. La investigación se enfoca en cómo las redes de actores configuran una go-

bernanza que pueda ser eficaz en un contexto de cambio climático y cambios 

institucionales. El objetivo general de investigación es examinar la gestión hídrica 

actual en un contexto de cambio de instituciones y cambio climático en el Gran 

Concepción, especialmente en los casos del humedal Los Batros y el humedal 

Paicaví. Además, se busca identificar y analizar el modelo de gobernanza hídrica 

en el Gran Concepción, analizar las dinámicas de actores en la actual gober-

nanza hídrica de esta metrópolis y evaluar si la actual gobernanza hídrica del 

Gran Concepción garantiza la seguridad hídrica.  

 La metodología utilizada es de carácter mixto, donde se entrevistan a diferentes 

actores relacionados con la gobernanza en el Gran Concepción, especialmente 

con los dos casos mencionados previamente. Diferentes fuentes cuantitativas y 

cualitativas son utilizadas como recursos para realizar análisis y evaluaciones 
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sobre el estado actual de la gobernanza hídrica en Chile y sus posibles proyec-

ciones. Estos datos provienen de documentos oficiales relacionados al Ministerio 

de Medioambiente, el Servicio Nacional de Geología y Minería, Naciones Unidas, 

Biblioteca del Congreso Nacional y las diversas municipalidades de la metrópolis 

de Concepción, entre otros. Los datos son analizados basándose en la teoría 

fundamentada y se sistematizan por medio del software QDA.  

 Los resultados obtenidos indican que la gobernanza en el Gran Concepción po-

see tendencias policéntricas, donde existen iniciativas de coordinación entre ac-

tores y delimitación de facultades. También se consideran como rasgos policén-

tricos las nuevas creaciones de cargos democráticos que se articulan en nuevas 

jerarquías más regionales. Sin embargo, la investigación identifica variados es-

pacios de mejora en cuanto a la descentralización, la participación ciudadana, las 

acciones de mitigación y adaptación, además de la mejora en la construcción de 

redes de actores.  
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CAPÍTULO II: OBJETO DE ESTUDIO Y JUSTIFICACIÓN 
 

   En los últimos 100 años, el uso del agua se ha multiplicado por seis (Wada, y 

otros, 2016), originado por el rápido crecimiento de la población, la urbanización, 

el modelo de desarrollo económico-social y los efectos de cambio climático. Esta 

situación ha generado un aumento en el interés sobre la creciente escasez de 

agua (Naciones Unidas, 2021) (Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia 

(CR2), 2015). A pesar de que el agua es el sustento de la vida humana y la su-

pervivencia del planeta, la disminución de la cantidad y de la calidad de agua 

dulce es alarmante (Rojas & Barra, 2020). Las estimaciones sobre el uso inten-

sivo del agua, causado por la demanda mundial de la producción agrícola y ener-

gética, indican que hacia el año 2025, aumentará el uso del agua en un 60 y 80% 

respectivamente. Además, es destacable resaltar, que los sectores industriales y 

domésticos aumentarán el uso del agua, sin embargo, el sector agrícola sigue 

siendo el que consume el mayor porcentaje del total de agua (OCDE, 2012).  

 A nivel nacional, el uso del agua en Chile está siendo un tema muy relevante en 

la sociedad. A pesar de que la disponibilidad de agua en el país representa 10 

veces el promedio mundial, los problemas hídricos no son ajenos al territorio 

(Segura, y otros, 2020). Las problemáticas hídricas mencionadas se agudizan 

debido al contexto de cambio climático en el que se encuentra Chile, donde el 
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régimen de precipitaciones y las temperaturas se ve alterado. Además, la degra-

dación y erosión de las tierras, provocadas por el impacto negativo del cambio 

climático y las actividades humanas en los boques y sumando a la cobertura ge-

neral, disminuyen las reservas de aguas superficiales y subterráneas (Segura, y 

otros, 2020). El aumento de las actividades económicas en el uso del agua, como 

la agricultura, se relacionan directamente con el tamaño del producto interno 

bruto, que desde hace 30 años se ha elevado considerablemente, específica-

mente el triple (Segura, y otros, 2020).  

Figura 1. Usos consuntivos del agua en Chile 

 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas Chile (2013). 

73%

9%

12%

6%

Usos consuntivos del agua en Chile

Agricultura Minería Industria Sanitaria



12 
 

 No es casualidad, que desde hace más de 10 años, Chile se enfrente a una 

megasequía que afecta gran parte de su territorio (Meza, Corso, & Soza, 2012) 

(Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR2), 2015). Esta megasequía, ha 

coincidido con la década más cálida de los últimos 100 años, lo que ha signifi-

cado, que las consecuencias de esta combinación impacten a la sociedad de 

diferentes formas. El ciclo del agua se ha alterado, y con las proyecciones de 

aumento de la temperatura en 4 °C, el país se ve enfrentado a desafíos como la 

reducción de la nieve en la cordillera y la consiguiente subida de ríos. Si durante 

el siglo XXI, el país ha disminuido en cerca del 25% sus recursos hídricos, se 

espera que la combinación del cambio climático con el multiuso del agua agudice 

el estrés hídrico (Escenarios Hídricos 2030, 2018). Del déficit pluviométrico, un 

cuarto es producto antrópico, y se proyecta un aumento en el futuro (Centro de 

Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR2), 2015). Asimismo es importante destacar 

que el cambio climático cumple un rol muy importante al destacar las interdepen-

dencias globales de los sistemas sociopolíticos y biofísicos (Steffen, y otros, 

2011). Sin embargo, la sociedad posee una visión de transitoriedad en estos pro-

cesos (Segura, y otros, 2020). Hace más de mil años, los registros de la era 

preindustrial indican que las sequías se producían cada 300 años aproximada-

mente, pero en la actualidad, la frecuencia de estos fenómenos no supera los 70 

años. Incluso se afirma, que hacia el año 2050, los largos periodos de sequías 

se repetirán cada 20 años. Esta percepción de la sociedad de la sequía como un 

evento periódico, contrasta con los estudios que indican que entre un 10 y 12% 
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del volumen de las precipitaciones será irrecuperable (Centro de Ciencia del 

Clima y la Resiliencia (CR2), 2015).  

 Todos estos procesos de cambio se enmarcan en el término “Antropoceno”. Las 

consecuencias de las intervenciones humanas en la naturaleza, configuran esta 

conceptualización, la cual sirve para para fomentar la comprensión integradora 

del cambio global y la sostenibilidad (Brondizio, y otros, 2016). Esta conceptuali-

zación se caracteriza por las transformaciones geofísicas del entorno inducidas 

por el hombre, es decir, donde las actividades humanas y los procesos naturales 

poseen similares impactos en sus sistemas planetarios (Crutzen, 2006) (Williams, 

y otros, 2016). Sin embargo, estos impactos no se limitan a las transformaciones 

geofísicas, sino que, el antropoceno se postula como una era histórica, cultural y 

política distinta (Delanty & Mota, 2017).  

 Para poder estar preparados para este nuevo periodo, es necesario que la insti-

tucionalidad estatal, actúe con eficiencia e innovación. Es aquí, donde nacen nue-

vos modelos de gobernanza hídrica, se relaciona con la necesidad de concep-

tualizaciones, estructuras y operaciones institucionales que enfrenten el cambio 

climático (Gupta J. , 2016). La creación de estas nuevas conceptualizaciones 

para enfrentar los desafíos del cambio climático, significa esfuerzos individuales 

y colectivos. Aquí es cuando toman importancia los diversos actores sociales, 

dentro y entre diferentes escalas (Huitema, y otros, 2016). La problemática hí-

drica también debe ser abordada por estrategias complejas y políticas públicas 
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que permitan sobrevivir a los desafíos del estrés hídrico. La gobernanza hídrica, 

que pueda enfrentar estos desafíos de forma integral, son parte del nuevo modelo 

de gestión de las políticas púbicas (Zurbriggen, 2011), modelo que se busca al-

canzar, en un contexto de privatización, mercantilización y liberalización del re-

curso hídrico en Chile.  

 Finalmente, es relevante considerar que las dinámicas del antropoceno generan 

nuevos desafíos para las sociedades. En cuanto a los recursos hídricos, los nue-

vos modelos de gobernanza buscan responder a las múltiples demandas de los 

diferentes actores, considerando que existe una escasez que aumenta día a día. 

Chile no es la excepción a esta problemática, y reconociendo sus dinámicas de 

privatización del recurso, es importante generar nuevas visiones donde los acto-

res que toman las decisiones, sean capaces de enfrentar los desafíos del cambio 

climático y las nuevas dinámicas institucionales. Por esta razón, trabajar desde 

las ciencias regionales para generar nuevas visiones es una gran oportunidad en 

el caso que atañe esta investigación.  
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CAPÍTULO III: EL PAPEL DE LAS CIENCIAS REGIONALES 
 

1. Las ciencias regionales y el objeto del presente Estudio 
 

   Las ciencias regionales son una disciplina con un gran potencial para analizar 

las problemáticas planteadas en esta investigación. La clave para el éxito de las 

ciencias regionales recae en que muchas veces, los micro fenómenos observa-

dos en lugares específicos, son los que conducen a la aparición de los macro 

resultados. Es aquí donde se plantea que las políticas son reactivas a los macro 

resultados. Esta situación se conecta con que, en las escalas más pequeñas, los 

impactos de las políticas se sienten más directamente. Las ciencias regionales 

permiten recopilar y analizar una base de datos a escalas menores, que también 

permiten evaluar las políticas a mayor escala (Ruth, 2018). En el caso de esta 

investigación, el análisis de esta problemática a nivel regional, permite una apro-

ximación a la metrópolis del Gran Concepción, pero también permite evaluar po-

líticas a mayores escalas. 

 Es relevante destacar que la ciencia regional es rica en métodos y enfoques 

adaptados, que permiten aprovechar la información generada a escala regional. 

Por esta razón, realizar un análisis desde las ciencias regionales sobre la proble-

mática de la gobernanza hídrica en el Gran Concepción y sus casos de estudio, 

es eficaz y conveniente. Los análisis de las ciencias regionales, facilitan la com-

prensión de las dinámicas sociales y económicas. Sin embargo, es importante 
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destacar que las ciencias regionales deben ser cuidadosas en mantener un en-

foque regional, y, a la vez, considerar el contexto externo de la problemática 

(Ruth, 2018). Sobre la base de esto, las condiciones locales de la metrópolis de 

Concepción no son suficientes, sino que esta investigación debe considerar el 

contexto nacional e internacional sobre este tema. 

 Por otra parte, son numerosas e invaluables las contribuciones de las ciencias 

regionales en variadas dinámicas sociales y económicas (Ruth, 2018). No es 

coincidencia, que gran parte de los científicos regionales provengan de discipli-

nas tradicionales como economía y geografía. A pesar de las continuas tensiones 

entre las escuelas de las diferentes áreas que confluyen en las ciencias regiona-

les, se podrían decir, que constituyen una sana y esencial condición de esta dis-

ciplina. Mantener diversas disciplinas en balance y equilibrando la tensión inhe-

rente a sus campos es un desafío (Bailly & Gibson, 2004). Esta investigación es 

una clara oportunidad de trabajar desde una perspectiva interdisciplinaria, dónde 

las diferentes disciplinas como geografía, ciencias regionales, ciencias sociales, 

ciencias jurídicas y ecología, puedan integrarse para la construcción de un tra-

bajo en el ámbito académico.  

2. Ciencias regionales y gobernanza 
 

   Es importante resaltar que la ciencia regional investiga los patrones de distri-

bución, los procesos y los conflictos regionales, según el Prof. Dr. rer. nat. 

Joachim Vogt , quien ha trabajado las ciencias regionales desde el Instituto de 



17 
 

Ciencias Regionales del KIT (2019). Los objetos de estudios mencionados per-

miten situar la gobernanza hídrica en esta disciplina.  

 La justificación del enfoque de investigación se relaciona con el potencial de las 

ciencias regionales para resolver problemas críticos, disciplina donde se enmarca 

este trabajo. Son notables los patrones que se pueden identificar y analizar en 

los actores que participan en la gobernanza del agua, además, los procesos y 

sus conflictos son posibles de evaluar desde las ciencias regionales apoyándose 

en diferentes disciplinas. Las disciplinas auxiliares están presentes en la diversi-

dad de literatura sobre el tema y los enfoques que se le pueden aplicar.  

 Gracias la interdisciplinariedad, se pueden determinar regularidades, estimar 

pronósticos regionales e influir en los procesos en curso, por medio de las políti-

cas regionales y de planificación regional (Vogt, 2019). La gobernanza hídrica, 

constituye una modalidad de gestión más horizontal, como se ha explicado pre-

viamente, y en un contexto de cambio climático, es más que necesario el realizar 

pronósticos de los posibles escenarios hídricos, y entregar evaluaciones sobre 

las políticas regionales y las planificaciones regionales en torno al agua. Por esta 

razón, las ciencias regionales tienen un gran potencial para contribuir a resolver 

problemas espaciales críticos, cómo es la gobernanza hídrica en el Gran Con-

cepción. 
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 La temática seleccionada busca aportar en las lagunas de investigación que se 

presentan, según lo planteado por Budds (2020). Las especificaciones relaciona-

das a la naturaleza de la gobernanza del agua, lo relacionado a las estructuras 

de las instituciones, los procesos y las prácticas en torno a la administración del 

agua son temáticas declaradas como lagunas investigativas, las cuales se con-

vierten en ricas fuentes de objetos de investigación. Asimismo, la configuración 

de los actores y sus múltiples escalas coincide con las temáticas estudiadas limi-

tantemente, las cuales son claves para analizar en un mundo globalizado, donde 

los efectos complejos del cambio climático, traspasan las fronteras nacionales 

(Gupta J. , 2016). Considerando las temáticas que presentan lagunas, se puede 

destacar que entender su contexto es fundamental para su análisis, que en este 

caso corresponden a su modelo de desarrollo y las características del recurso 

hídrico en Chile.  
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CAPÍTULO IV: MODELO DE DESARROLLO Y RECURSO HÍDRICO 
 

1. Privatización del recurso hídrico, impactos sociales y desafíos de gestión 
 

   En América Latina, se desarrollaron procesos de privatización y delegación de 

responsabilidades de gestión pública a espacios privados, locales o regionales 

desde los años 80. Gracias al “Consenso de Washington”, se implementaron prin-

cipios para la disciplina fiscal, la reducción del gasto del Estado, la liberalización 

financiera y comercial, la apertura a la inversión extranjera directa, la privatización 

de las empresas y servicios públicos, desregulación y fortalecimiento del derecho 

de propiedad. 

 En el contexto chileno, el modelo de sustitución de importaciones cambió al mo-

delo neoliberal a mediados de la década de 1970. En este periodo se implementó 

un fuerte control social, pero más importante, fue el modelo de desarrollo neoli-

beral (Harvey, 2007). Estas reformas impulsaron la desregulación, la privatiza-

ción de las actividades y bienes públicos y la liberalización del mercado. Con la 

Constitución Política de 1980, se privilegió y protegió la propiedad privada en 

todas sus formas y el Estado perdió el papel central de tomador de decisiones en 

la esfera pública (Garretón, 2017).  

 En Chile, este nuevo modelo neoliberal de desarrollo, significó la implementación 

de los derechos de propiedad privada sobre el agua. Se crearon leyes que lleva-

ron a un progresivo proceso de mercantilización del bien común, donde se puede 
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vender, comprar o arrendar derechos del agua en un contexto de desregulación. 

A diferencias de las tendencias mundiales, el agua en Chile se estableció como 

un insumo privado para actividades económicas, sin considerar las funciones 

ecológicas, sociales y culturales de las regiones en Chile. También, el agua es 

considerada un elemento homogéneo e inerte, lejos de comprender las interac-

ciones dinámicas de los diferentes tipos de agua y su entorno (Budds, 2020). 

Específicamente, el Código de Aguas, creado el año 1981, instituyó derechos de 

propiedad privada permanentes sobre el recurso hídrico, habilitó mecanismos de 

mercado para la asignación del agua y delegó la regulación a las organizaciones 

de usuarios (Budds, 2020). La limitación del rol Estatal en la administración del 

agua, es calificada de eficiente por la acción del mercado, lo que se respalda por 

la evidencia de un comercio activo de derechos de uso del agua (Valdés, y otros, 

2014). También se postula la eficiencia del Código de Aguas relacionado a la 

inversión, especialmente por la seguridad de los Derechos de Agua que entrega 

esta legislación, evidenciado por las grandes inversiones privadas para mejorar 

la eficiencia en el uso de agua y aumentar su disponibilidad subterránea (Donoso, 

2008).  

 Sin embargo, como resultado de la privatización se ha generado una alta inequi-

dad en el acceso. Mientras que un reducido grupo de propietarios poseen dere-

chos de agua, numerosas comunidades locales, indígenas y de pequeños y me-

dianos agricultores no pueden acceder al recurso hídrico por falta de poder eco-
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nómico (Montalba, Fonseca, Vieli, García, & y Altieri, 2015). Los actores involu-

crados en la gestión se restringen a los usuarios del agua, la Dirección General 

de Aguas y los tribunales civiles, excluyendo a otras partes interesadas (Budds, 

2020). Estas agrupaciones poseen poderes administrativos y de manejo del re-

curso de una forma legal, pero excluyen a los grupos sociales que presentan 

mayores demandas y necesidades relacionadas con el acceso al agua.  

 Muchas veces, los grupos sociales marginados, recurren a las demandas socia-

les para tratar de resolver sus problemas. Esta situación genera condiciones de 

desigualdad, donde se priorizan a los actores con mayor cantidad de derechos 

del agua (Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, & Parra, 2013). La administración del 

agua en Chile, demuestra una rigidez visible al analizar el periodo de tiempo pa-

sado entre la creación del Código de Aguas y las primeras modificaciones que 

integran el cambio climático (Montalba, Fonseca, Vieli, García, & y Altieri, 2015). 

Además, la creación de los mercados que regulan el recurso hídrico no permite 

integrar la dimensión pública de los bienes compartidos, como son los casos de 

ríos o acuíferos (Dellapenna, Gupta, Li, & y Schmidt, 2013). 

 En conclusión, los actuales y urgentes desafíos del cambio climático requieren 

una respuesta eficaz donde exista un aprendizaje transformador y la capacidad 

de combinar iniciativas de abajo hacia arriba, compromisos de arriba hacia abajo 

y jurídicamente vinculantes, además la necesidad de considerar diversas pers-

pectivas epistémicas es vital (Arriagada, Aldunce, Blanco, & Ibarra, 2018). Estas 
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necesidades intentan ser satisfechas por medio de diferentes propuestas de go-

bernanza, como la policéntrica, donde diferentes centros de toma de decisiones, 

coordinan y establecen relaciones para afrontar los desafíos del cambio climático 

y las singularidades de los territorios (Arriagada, Aldunce, Blanco, & Ibarra, 

2018).  

2. Desideratas del conocimiento  
 

   La literatura hace hincapié en que los particulares patrones de gobernanza 

desarrollada en Latinoamérica, han generado tensión dentro del Estado 

(Zurbriggen, 2011). Esta tensión se encuentra en el área de los recursos hídricos, 

ya que, se identifica la efectividad de las instituciones formales como una condi-

ción importante en el desempeño de la gobernanza hídrica (Gupta, Pahl-Wostl, 

& Zondervan, 2013). En este contexto, se puede identificar un relativo vacío en 

la investigación, ya que se discute la temática en general, pero no se abordan la 

naturaleza de la gobernanza del agua, lo relacionado a las estructuras institucio-

nales, los procesos y las prácticas de toma de decisiones en respecto al agua 

(Budds, 2020). Para aproximarse a las lagunas de investigación mencionadas, 

es necesario aplicar una metodología y estrategias de investigación que lo per-

mitan, esto implica la creación de preguntas adecuadas para la problemática.  
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CAPÍTULO V: METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN 
 

1. Preguntas del proyecto de máster y preguntas de la investigación de campo 
 

   El proyecto de maestría trata de la gobernanza hídrica en el Gran Concepción, 

por lo tanto, la pregunta principal deber permitir generar nuevos conocimientos 

que sean coherentes con la metodología seleccionada. Para ello, se plantea una 

investigación las concepciones de gobernanza a nivel mundial, latinoamericano 

y regional, para luego investigar en las mismas escalas, las concepciones de go-

bernanza hídrica. Además, se realiza un enfoque en las redes de actores y sus 

roles e intereses en la administración del agua, especialmente en el caso del 

humedal Los Batros y el humedal Paicaví.  

1.1. Pregunta principal de la investigación: 

   La pregunta principal de esta investigación es, ¿existe algún tipo de gober-

nanza hídrica en el Gran Concepción?  

1.2. Objetivo General  

   Estudiar las modalidades de gestión hídrica existentes en el Gran Concepción, 

en contextos de cambio climático, institucionales, problemas de disponibilidad del 

recurso y debates sobre gobernanza.  

1.3. Objetivos Específicos 
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   Los objetivos específicos de esta investigación son:  

- Analizar y evaluar las experiencias y prácticas actuales de la gestión hí-

drica.  

- Analizar y evaluar si las prácticas de gestión hídrica poseen elementos de 

gobernanza hídrica.  

- Analizar las dinámicas de actores en la actual gestión hídrica del Gran 

Concepción.  

- Evaluar si la actual gestión hídrica del Gran Concepción garantiza la se-

guridad hídrica.  

2. Estrategia de investigación: estudio de casos y de actores locales  
 

   Entendiendo que el objetivo de investigación es examinar la gestión hídrica ac-

tual en un contexto de cambio de instituciones y cambio climático en el Gran 

Concepción, se realizó un análisis de los actores. Para esto, se contactó con los 

actores vinculados a la problemática, se investigó cómo son las dinámicas entre 

ellos y qué rol poseen respecto al tema. Esta investigación buscó comprender e 

interpretar la realidad estudiada, las dinámicas de las redes de actores y cómo 

se articulan los grupos de actores en cuanto a la gobernanza hídrica desde inter-

pretación constructiva, múltiple y holística. 

 Es necesario mencionar, que se realizó previamente, una búsqueda bibliográfica 

con el fin de analizar otras investigaciones relacionadas a la temática de estudio. 
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Esto permitió, que se creara un marco referencial del trabajo. Además, es impor-

tante destacar que esta investigación pretendió aportar conocimiento interdisci-

plinario a la temática de la gobernanza del agua en Chile. Las principales inves-

tigaciones analizadas tienen su origen en las disciplinas de las ciencias políticas, 

la sociología, las ciencias regionales, derecho y las ciencias ambientales. Para 

realizar el marco analítico sobre el concepto de gobernanza y sus conceptualiza-

ciones en diferentes regiones, se realizó una recopilación y selección de investi-

gaciones recientes. Se consultaron artículos científicos publicados en revistas re-

conocidas internacionalmente y con un gran impacto académico. Los artículos 

seleccionados tienen su origen entre los años 2006 al 2021. Las principales pu-

blicaciones fueron analizadas rigurosamente, extrayendo información relevante 

en lo referente a la gobernanza, sus características, los principales enfoques, 

además de vacíos y limitaciones detectadas por los académicos.  

 Uno de las principales investigaciones analizadas fue la de Zurbriggen (2011), 

ya que, trabaja el vínculo entre la gobernanza y su significancia dependiendo de 

la región. La autora estudia los debates europeos sobre gobernanza y luego los 

instrumentos de la gobernanza en América Latina. Además, por medio de tres 

estudios de casos, se estudian las reformas estatales latinoamericanas relacio-

nadas con la privatización de los servicios públicos, las nuevas ofertas de políti-

cas sociales y los procesos de descentralización. En este trabajo, se postula prin-

cipalmente, que los particulares patrones de gobernanza desarrollada en la re-

gión, han generado tensión dentro del Estado.  
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 En la gobernanza hídrica a nivel mundial, se encuentran los trabajos de Gupta y 

Pahl-Wostl (2013). En esta investigación se realiza un análisis comparativo cua-

litativo de conjuntos difusos, para analizar los sistemas de gobernanza de 27 

cuencas. Este análisis identifica la efectividad de las instituciones formales como 

una condición importante en el desempeño de la gobernanza hídrica.  

 Desde el ámbito de la gobernanza hídrica en el contexto chileno, el trabajo de 

Budds (2020) es un gran aporte. El objeto de este artículo, es analizar como el 

Código de Aguas ha configurado la gobernanza del agua en Chile. Además, el 

cómo esta gobernanza ha moldeado las relaciones sociales de control sobre el 

agua, y cómo estas relaciones sociales de control sobre el agua configuran el 

orden político-económico de Chile.  

 Se ha identificado, que las redes de actores, son pertinentes de analizar por 

medio de métodos de investigación cualitativa. Esta metodología permite producir 

datos descriptivos, como son las palabras de las personas y su percepción. Es 

relevante, mencionar que la relación de los métodos cualitativos con su objeto es 

reconstructiva. Es decir, las interpretaciones o construcciones son de segundo 

grado. En este contexto, uno de los principales métodos cualitativos, es el estudio 

de caso. Este método se estudia en sí mismo y en correlación con otros, “como 

acontecimiento significativo de una dinámica específica del hombre y su grupo 

en su marco particular” (Perez, 1998). El estudio de caso permite construir, ilus-

trar o comprobar una teoría o parte de ella, en un espacio específico (Coller, 

2005). La investigación cualitativa no busca la generalización, es precisamente 
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el estudio en profundidad de una situación concreta lo que se busca realizar 

(Perez, 1998). 

 Para realizar análisis de actores, esta investigación se enfoca -como estrategia 

de estudio-, en el humedal Los Batros como un estudio de caso. El humedal pa-

lustre mencionado se ubica en la comuna de San Pedro de la Paz, perteneciente 

a la conurbación del Gran Concepción. Es importante destacar, que en este te-

rritorio se concentra un ecosistema natural conformado por un cuerpo de agua 

denominado Estero Los Batros, zonas inundables y bajas de pastizales. Estos 

elementos se conectan por medio del flujo hídrico entre la Laguna Chica y la 

Laguna Grande. A escala ecosistémica, se encuentra una gran biodiversidad ca-

racterizada por tramos de inundaciones permanentes, con amplias zonas cubier-

tas de flora acuática (Rojas, Díaz, y Munizaga, 2021). Este caso ha sido elegido 

por su ubicación clave en el área metropolitana, donde se refleja un proceso de 

urbanización exponencial. Hacia el año 2015, la comuna presentaba una tasa de 

crecimiento urbano de 0.6 km² por año (Martínez, y otros, 2016). La superficie 

construida ocupada corresponde al 14% de su superficie original, y en 40 años, 

este humedal ha perdido más del 73% de su superficie (Rojas, Díaz, y Munizaga, 

2021). Además, la presión de la infraestructura del transporte ha aumentado los 

últimos años. Estas dinámicas socioambientales, son reflejo y pueden ser un gran 

aporte si se investigan los actores relacionados a la toma de decisiones en este 

territorio. La posible delimitación política, considerando que el humedal se ubica 
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en una comuna con sus actores correspondientes, es coherente con la delimita-

ción ecosistémica del humedal y sus lagunas correspondientes. Es importante, 

comprender que los humedales son ecosistemas biológicamente muy producti-

vos, especialmente por su gran diversidad biológica y sus reservorios de agua. 

Además, son responsables de una alta cantidad de productividad primaria que 

constituye la base de diversas cadenas tróficas según Smith y Romero (2009). 

Estos cuerpos de agua, son muy valorados por sus habitantes, que los reconocen 

como atributos espaciales y espacios de provisión de agua en caso de emergen-

cia (Villagra-Islas y Alves, 2016). Son los impactos ecosistémicos los que ponen 

en riesgo actividades económicas como es el caso de los horticultores. En este 

humedal, no solo se encuentra una alta diversidad en flora y fauna, sino que tam-

bién, se puede encontrar una dinámica socioeconómica de prácticas no intensi-

vas de explotación del territorio circundante. Esta práctica de la horticultura, es 

tradicional en el territorio, y es resaltada y valorada por los diversos actores que 

forman las redes. Además, es importante destacar que este humedal, desde una 

perspectiva política, es valorado por medio de la Mesa Metropolitana de Hume-

dales de las Municipalidades de Concepción Metropolitano. Este proyecto a es-

cala metropolitana, ha significado la creación de redes de actores relacionadas a 

distintos ámbitos, que trabajan con un objetivo en común.  

 El segundo estudio de caso, se enfoca en el territorio correspondiente al hume-

dal Paicaví. En este humedal del Gran Concepción, ya se ha comprobado la al-

teración de su diversidad biológica por efectos del suelo urbanizado (Sepúlveda, 
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Parra, Benítez, y Rojas, 2012). Al igual que el caso del humedal Los Batros, el 

humedal Paicaví corresponde a un humedal urbano. Es importante mencionar 

que este humedal se ubica al norte del Gran Concepción, en la comuna del 

mismo nombre, y se le ha clasificado como un sistema palustre, es decir, de ori-

gen fluvial y con agua dulce. Lamentablemente, el centro EULA identifica este 

humedal con un estado de sistema muy malo, sin embargo, posee una alta pro-

ductividad primaria y presta servicios ambientales a múltiples especies de aves, 

anfibios y mamíferos (2011). La superficie de este ecosistema corresponde a 

17,21 ha y está constantemente amenazada por diversos factores. Los conflictos 

socioambientales presentes se pueden vincular con los intentos de las inmobilia-

rias por rellenar de forma ilegal el humedal, por ejemplo. La urbanización expo-

nencial provoca el cambio de uso de suelos que afecta el cuerpo de agua en gran 

manera (Fernández, 2020). Este humedal fue seleccionado, ya que se enmarca 

en el área metropolitana del Gran Concepción y se encuentra presionado por la 

urbanización constante. Comporte las dos características mencionadas previa-

mente con el humedal los Batros, pero se diferencian en los actores involucrados, 

ya que se encuentran en diferentes comunas. Además, es importante resaltar su 

rol ecológico, pero también social y político, considerando que este cuerpo de 

agua es creador de dinámicas de actores y tomas de decisiones, donde los acto-

res tienen diferentes intereses y situaciones de poder. 

 Para analizar los casos de estudio, se realizaron entrevistas de carácter semies-

tructuradas, donde se intentó comprender la conducta humana desde el propio 
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marco de referencia de quién actúa, en este caso de los actores que conforman 

diversas redes en la ciudad de Concepción. Además, se observó la realidad sin 

controlarla y se estará próximo a los datos gracias a las entrevistas y poseyendo 

una perspectiva desde “adentro” (Perez, 1998). Las entrevistas fueron semies-

tructuradas e individuales, entonces los entrevistados tenían diferentes grados 

de implicación en la estructura organizativa y participativa de la ciudad. La entre-

vista semiestructurada destaca por ser flexible, dinámica y no directiva, lo que 

permite adaptarse a los actores y así motivar a los interlocutores para que puedan 

comunicar términos y ambigüedades (Díaz L. , Torruco, Martpie, & Varela., 2013). 

Para realizar esta investigación se seleccionó la muestra de entrevistados, los 

cuales provenían del mundo público como departamentos de medioambiente de 

las municipalidades de los estudios de caso, concejeros municipales, concejeros 

regionales de la región del Biobío y funcionarios regionales de agencias vincula-

das a lo hídrico. También se entrevistó a personas del mundo privado, pertene-

cientes a empresas sanitarias que trabajan el recurso hídrico. Igualmente, impor-

tante, fueron los entrevistados de organizaciones ciudadanas relacionadas a los 

humedales y personas provenientes de medios de comunicación. Además, los 

principales entrevistados fueron actores claves para el estudio. La periodicidad 

de las entrevistas varió entre dos a tres por semana y se preparó la ocasión de 

forma especial para contar con todos los instrumentos necesarios, es decir, 

desde el traslado hasta la cámara y los protocolos del evento. Las entrevistas 
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fueron transcritas y enviadas a los supervisores correspondientes, como eviden-

cia de progreso en la investigación.  

 La metodología utilizada para elegir a los entrevistados se basó en la creación 

de una lista de actores claves y en el sistema de “bola de nieve”. En esta última 

dinámica, los interlocutores elegidos al comienzo, conocen otros interlocutores y 

permiten la vinculación. Este sistema facilitó la búsqueda de nuevos sujetos de 

investigación y es una forma eficiente de generar confianza con los nuevos par-

ticipantes. Este sistema es coherente con el estudio de caso, ya que ayuda a 

captar las redes y a delimitarlas (Przyborski & Wohlrab-Sahr, 2014) 

 El estudio de caso también debe poseer observación en terreno (Coller, 2005) y 

este no es la excepción. Para poder completar los objetivos planteados anterior-

mente se incorporaron observaciones de la realidad, como el actuar de los acto-

res en el periodo de tiempo que dure la investigación. Además, se realizó una 

carta institucional para trabajar en terreno y acceder más fácilmente a los actores 

que se quiere estudiar. 

2.1. Métodos de recogida de datos previstos y adaptables 

   La entrevista posee un objetivo que va más allá de una conversación de un día 

cotidiano. Es entendida como un instrumento técnico que adopta la forma de un 

diálogo coloquial (Díaz L. , Torruco, Martínez, & Varela, 2013). Este instrumento, 

establece una comunicación interpersonal entre el investigador y el sujeto de es-
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tudio, lo que permite obtener respuestas verbales (Canales, M. , 2006). Es im-

portante, destacar que la entrevista permite profundizar más que un cuestionario, 

especialmente una entrevista semiestructurada. Es un instrumento que permite 

la entrega de información que poseen los actores participantes del proceso en el 

que se ven involucrados (Gläser & Laudel, 2010). Las entrevistas semiestructu-

radas tienen una flexibilidad destacable, ya que comienza con preguntas planea-

das que se ajustan al entrevistado, más aún cuando no es solo testigo, sino que 

es un tomador de decisión. Además, permite motivar al interlocutor, aclarar tér-

minos e identificar ambigüedades. La entrevista semiestructurada, en conjunto 

con el sistema de contactos por medio de la “bola de nieve”, facilita la creación 

de una vinculación en un contexto de confianza. En este proceso, la entrevista 

semiestructurada permite que los sujetos entrevistados expresen sus puntos de 

vista de una forma abierta (Díaz L. , Torruco, Martínez, & Varela, 2013) Sin em-

bargo la igualdad entre el entrevistador y el entrevistado solo se da de forma 

condicional, ya que los entrevistados determinan el escenario de la entrevista 

(Flick, 2014).  

2.2. Tiempo necesario para la recogida de datos 

   Este trabajo planificó doce entrevistas a diferentes actores involucrados a la 

temática. Sin embargo, las conexiones realizadas por el sistema de “bola de 

nieve” vincularon a más actores dispuestos a participar. Por esta razón, se fija un 

límite de veinte entrevistados, alcanzando los dieciocho en total. Las entrevistas 
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fueron realizadas en el mes de noviembre y diciembre. Se priorizó la realización 

de las entrevistas en los días hábiles de la semana, pero no se excluye el fin de 

semana en caso de ser necesario. 

 El tiempo de las entrevistas no superaron las dos horas, sin embargo, a este 

tiempo hay que sumarle el desplazamiento, el tiempo de espera al entrevistado, 

la vinculación con el contacto y la preparación. Esta preparación requirió dedica-

ción y tiempo, ya que, fue necesario considerar las máquinas para grabar y una 

pauta para registrar impresiones y las principales ideas de la entrevista. Fue ne-

cesario, la creación de un breve informe sobre la situación del proceso, conside-

rando los factores que pudieran influir en le entrevista, especialmente si son im-

portantes para la evaluación de los resultados (Gläser & Laudel, 2010).  

2.3. Riesgos y alternativas de los métodos aplicados 

   Un riesgo a considerar en la realización de esta investigación, es la accesibili-

dad a los actores claves. Por esta razón, es importante conocer las redes de 

actores del territorio y así, poder contactarse con ellos de manera eficaz. Asi-

mismo, es relevante tener una lista de actores claves variada, personas que pue-

dan responder a las preguntas, pero que, a la vez, la investigación no dependa 

de su disposición. Además, una entrevista semiestructurada, pero con preguntas 

más específicas será necesaria de aplicar si los entrevistados disponen de poco 

tiempo (Gläser & Laudel, 2010).  
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 Las metodologías elegidas de la investigación significan varios desafíos. Por 

ejemplo, en el sistema de “bola de nieve”, existen ángulos perjudiciales. Los ac-

tores contactados con la ayuda de otros participantes, pueden generar expecta-

tivas falsas o muy específicas. También, es posible que los entrevistados previos, 

influyan en el comportamiento de los siguientes participantes. Esta situación, es 

posible de evitar al informar a los entrevistados de forma clara cuál es el objetivo 

de la investigación, cuál es la metodología y el contexto en el que se realiza 

(Przyborski & Wohlrab-Sahr, 2014).  

 Otra cuestión de importancia con respecto a las entrevistas es su frecuencia. Es 

importante no hacer más de dos entrevistas en un día, para no provocar cansan-

cio ni sobrecargo a los participantes (Gläser & Laudel, 2010).  

2.4. Método de análisis de datos previsto 

   Después de la recopilación de datos se analizó lo que, creando por diferentes 

niveles de profundización, basándose en la teoría fundamentada propuesta por 

Strauss, Corbin y Zimmerman. La teoría fundamentada se refiere a una teoría 

derivada de datos recopilados de manera sistemática, los cuales son analizados 

por medio de un proceso de investigación. La creatividad resalta como una cua-

lidad esencial para el análisis de datos, y es precisamente esta característica lo 

que permite que los datos se asemejen a la "realidad". Las teorías fundamenta-

das se basan en los datos, lo que genera conocimientos que aumentan la com-

prensión y proporcionan una guía significativa para la acción (2002). Este tipo de 
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teoría, es un ejemplo de una perspectiva de abajo hacia arriba, donde se co-

mienza por los fenómenos y las prácticas y se concluye con la teoría y la expli-

cación (Flick, 2015).  

La grabación de la entrevista se transcribió, para realizar su correspondiente in-

terpretación. El análisis fue detallado, para poder realizar un buen proceso de 

categorización y realizar clasificaciones significativas (Díaz L. , Torruco, Martínez, 

& Varela, 2013). Es importante destacar que la categorización permite situar la 

realidad en estas categorías, lo cual genera coherencias lógicas en los hechos y 

comportamientos de los actores. La clasificación otorga significado a los hechos 

en un contexto específico, como son los estudios de caso de esta investigación 

(Perez, 1998).   

 El software propuesto para analizar los datos obtenidos mediante la mencionada 

teoría, responde al nombre de MAXQDA 2022 y fue de gran utilidad debido a la 

capacidad que posee para codificar, recuperar y analizar pequeñas y grandes 

colecciones de documentos e imágenes (Provalis, 2021).  

 Después de las categorizaciones, fue importante el proceso de teorización. El 

entrevistador percibe, contrasta, compara, agrega y ordena las categorías. Aquí 

es donde también se analizan los documentos relacionados a la interacción de 

los actores estudiados en los estudios de casos mencionados y la teoría previa-

mente analizada. Estas clasificaciones se vinculó con los contenidos revisados 

previamente (Díaz L. , Torruco, Martínez, & Varela, 2013). Esta reflexión se de-
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nomina triangulación, y es donde se integraron los elementos teóricos, documen-

tos y testimonios para llegar a una interpretación (Przyborski & Wohlrab-Sahr, 

2014).  

3. Ubicación del estudio 

   Esta investigación limitó su área de estudio a la metrópolis del Gran Concep-

ción, ubicada al centro sur de Chile. La elección de esta ciudad se basa en que 

cumple una gran función política, económica y administrativa al ser la capital de 

la región del Biobío. Es la segunda ciudad con más habitantes después de San-

tiago, y más de 971.285 personas viven en ella (Corporación ciudades, 2021). 

Las comunas que la componen son Lota, Coronel, San Pedro del Paz, Hualpén, 

Chiguayante, Concepción, Talcahuano, Penco y Tomé (Observatorio 

Metropolitano, 2013). Al ser un centro urbano de gran importancia, la seguridad 

hídrica del área es vital para la supervivencia de esta ciudad. En paralelo, al ser 

el centro político, los actores que se encuentran son tomadores de decisiones en 

mayor o en menor medida.  

 Además de ser un centro político, económico y social, Concepción posee dife-

rentes áreas naturales que la hacen única. Por esta razón, este estudio se enfoca 

en dos estudios de caso, ambos pertenecientes al Gran Concepción, pero de dos 

comunas diferentes. El primero corresponde al humedal Los Batros, ubicado en 

la comuna de San Pedro de la Paz, y el segundo, es el humedal Paicaví, empla-

zado en la comuna de Concepción.  
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4. Horario durante la investigación de campo 

   La situación de la pandemia en Chile se mantuvo estable y mejorando en el 

segundo semestre del año 2021. Esto significa, que los casos activos estaban 

disminuyendo y más del 80% de la población estaba con el esquema completo 

de vacunación (MINSAL, 2021). Esta situación supuso una oportunidad para 

agendar entrevistas presenciales con los actores participantes. Los primeros 

acercamientos y la creación de citas con los entrevistados, se realizaron el mes 

de noviembre y, además, se organizó el equipo para una grabación exitosa.  

 En el mes de noviembre, diciembre y enero comenzaron las entrevistas con los 

actores contactados, simultáneo a la transcripción de las mismas. El análisis de 

las entrevistas se realizó durante el mes de enero.  

La metodología de investigación y sus estrategias son una parte fundamental de 

este trabajo, sin embargo, la creación de un marco teórico es fundamental para 

el análisis de la problemática.  

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

 

CAPÍTULO VI: MARCO TEÓRICO: DEBATE EN TORNO A LA GOBER-
NANZA HÍDRICA 

 

1. Crisis hídrica y modelo de desarrollo  
 

 El mundo y sus diferentes regiones enfrentan un gran desafío en la actualidad. 

Chile no es la excepción y desde hace más de 10 años, vive una sequía en gran 

parte de su territorio (Meza, Corso, & Soza, 2012). El agua es un bien indispen-

sable, que sustenta la vida humana y la biodiversidad de nuestro planeta. Ade-

más, tiene un carácter imprescindible para los seres humanos y la supervivencia 

de los sistemas globales (Rojas & Barra, 2020). No es casualidad, que la mayoría 

de los asentamientos humanos de la época prehistórica, se ubicaban al costado 

de manantiales de agua fresca (Callenbach, 1999). Sin embargo, la proporción 

de agua dulce superficial, que se encuentra en los ríos, lagos y humedales, dis-

minuye dramáticamente (Rojas & Barra, 2020).  

 De acuerdo a las Naciones Unidas, el agua ha sido uno de los principales facto-

res en el conflicto en 45 países en el año 2017 (World Economic Forum, 2020). 

Además, las consecuencias sociales son amplias y absorben a muchos sectores 

de la sociedad. Es necesario recordar, que el agua está presente en la mayor 

parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Rojas & Barra, 2020). Sin 

este recurso, la mayoría de estos objetivos no serían alcanzables (ONU-Agua, 

2016).  
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 El rápido crecimiento de la población, la urbanización y el modelo de desarrollo 

económico significan un aumento en el interés sobre la creciente escasez de 

agua (Naciones Unidas, 2021), especialmente considerando, que los conflictos 

con respecto al agua surgen cuando este recurso escasea, como es el caso ac-

tual en Chile. El agua, considerándolo como un ecosistema esencial para el pla-

neta, funciona y se reproduce como un ciclo de vida, es decir, con leyes propias 

que la acción humana debe respetar. Sin embargo, este multiuso y demanda 

constante, se ha intensificado y ha significado una acción de intervención en los 

sistemas hídricos. La alta complejidad de los recursos hídricos, yace en su ori-

gen, variabilidad, ciclos, multiusos productivos, y perturbaciones climáticas y an-

trópicas (Rojas & Barra, 2020). El recurso hídrico es utilizado de diferentes for-

mas por diversas partes de la sociedad, y esto genera una necesidad de gestión 

de agua adecuada y eficaz. Es necesario considerar un sistema de administra-

ción hídrica que considere las complejidades del recurso a nivel local, regional y 

global.  

 Desde la era industrial antropocéntrica, la colaboración e interdependencia so-

ciedad-naturaleza (acción humana-uso del recurso hídrico) ha estado ausente de 

las conciencias de las sociedades. Al contrario, el recurso hídrico ha sido sobre 

exigido y sobre utilizado. Se han sobrepasado la disponibilidad y capacidad de 

reproducción de los recursos hídricos, interviniendo los ciclos hídricos presentes 

en la naturaleza (Rojas & Barra, 2020). En la actualidad, en el contexto de globa-
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lización, el agua depende de los vaivenes y movimientos especulativos del mer-

cado financiero. Esto significa, que la sobrevivencia de la humanidad y la vida de 

los seres vivientes en el planeta está siendo manejada por el mercado financiero, 

no como derecho humano fundamental. Las concepciones del agua como un de-

recho humano, sugieren que este sería fundamental para sobrevivir a los desas-

tres y al colapso del planeta, en un contexto de una crisis ecológica planetaria 

(Rojas & Barra, 2020). Además, se ha reducido la resiliencia de los ecosistemas, 

debido a la agravación de los desastres por el uso insostenible de agua dulce y 

de los ecosistemas relacionados (Scheffer, Carpenter, Foley, Folke, & Walker, 

2001).  

 Para el análisis de problemas relevantes en la sociedad, como es el caso de la 

problemática de esta investigación, es importante comprender el cómo los siste-

mas sociales son producto de un contexto amplio de interacciones y desafíos de 

nuevos modelos de desarrollo (Rojas J. , 2013). Además, estas interacciones 

exigen la aplicación de una interdisciplinariedad en el análisis de esta problemá-

tica (Gupta, Pahl-Wostl, & Zondervan, 2013), aplicando un análisis desde el nivel 

global y local (glocal), especialmente, conociendo las características particulares 

de la región analizada. 

 En el contexto de crisis hídrica y de modelo de desarrollo resulta relevante co-

nocer la emergencia de nuevos conceptos que buscan superar ideas de la era 

industrial sobre la gestión del agua y, especialmente la gestión privada aplicada 
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en el modelo neoliberal. En este sentido, examinaremos a continuación el con-

cepto de gobernanza, surgido a comienzos de la década de los noventa y que 

busca dar nuevas e innovativas respuestas a la compleja gestión del recurso hí-

drico en la sociedad moderna.  

2. Gobernanza 

2.1. Debate europeo en torno a la gobernanza  
 

   Desde los años noventa, se ha desarrollado un nuevo paradigma que intentaba 

explicar las transformaciones del Estado en las últimas tres décadas. Es impor-

tante resaltar, que este concepto proviene de las ciencias políticas y la adminis-

tración (Sánchez, Boso Gaspar, Montalba Navarro, & Vallejos-Romero, 2018). 

En el continente europeo se encuentran dos importantes escuelas relacionadas 

con este proceso, la escuela de las redes de políticas públicas y la escuela de la 

gobernanza (Gupta, Pahl-Wostl, & Zondervan, 2013).  

 La primera escuela, enfocada en el concepto de las políticas públicas, intenta 

superar el modelo pluralista y corporativista. Se propone una diversidad de mo-

dalidades de intermediación de intereses, especialmente entre actores públicos 

y privados, para la creación e implementación de las políticas públicas (Marsh, 

1998). La segunda escuela, basada en el concepto de gobernanza, se focaliza 

las transformaciones de las funciones administrativas del Estado e intenta su-

perar los modelos de gestión jerárquicos y de mercado. Esta nueva perspectiva 
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significa una nueva visión del Estado como un actor no dominante en los proce-

sos decisionales. En este modelo, las interacciones entre los actores públicos y 

privados, generan las políticas públicas (Mayntz, 1994).  

 Las nuevas concepciones e ideas sobre la gobernanza, nacen como resultado 

de un nuevo contexto histórico asociado a la crisis del Estado benefactor euro-

peo. Estado inserto en un proceso de globalización, de fortalecimiento de la inte-

gración regional y de déficit democrático (Zurbriggen, 2011). Para Sørensen y 

Torfing (2009) son cuatro las principales conceptualizaciones de gobernanza en 

Europa. La primera corresponde al trabajo de Jessop (1998), donde gobernanza 

es definida como heterarquía, es decir, la interdependencia y coordinación nego-

ciada entre sistemas y organizaciones. Las sociedades se regulan, según este 

estudio, por medio de lo jerárquico (por la autoridad), por lo económico (por el 

mercado) y por lo heterárquico (por las redes auto organizadas y asociaciones). 

Los tres mecanismos están coexistiendo constantemente, sin embargo, el meca-

nismo heterárquico, está en detrimento de los otros dos, lo que produce una rup-

tura histórica en la forma de gobernar la sociedad. En esta conceptualización, la 

gobernanza está asociada a la sociedad civil, y muchas veces se confunden es-

tos dos conceptos (Sørensen, 2009). Este concepto de gobernanza, busca res-

ponder a las transformaciones recientes de la función del gobierno en el complejo 

contexto de globalización/relocalización, complejidad social, descentramiento de 

la política y la pérdida del carácter “autosuficiente” del Estado.  
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 La segunda concepción de gobernanza, se basa en los trabajos de Scharpf 

(1993), Mayntz (1994), Kooiman (2003), y Kickert, Klijn y Koppenjan (1997). Para 

estos autores, la gobernanza excluye las interacciones políticas que no estén 

organizadas en redes horizontales. En la política contemporánea se observa es-

pecialmente, el declive en las potencialidades del Estado. Las políticas ya no 

surgen de una autoridad central, ya sea ejecutiva o legislativa. Actualmente, las 

políticas públicas son la forma emergente de gobernanza, donde se construyen 

con una pluralidad de organizaciones públicas y privadas. Las jerarquías, y tam-

bién los mercados, ya no se consideran formatos apropiados en un mundo donde 

priman las interdependencias entre el Estado, los actores privados y las diversas 

organizaciones de la sociedad civil.  

 La tercera conceptualización de gobernanza, fue elaborada por Rhodes (1996). 

En su trabajo, la gobernanza es una red de instituciones e individuos que cola-

boran juntos y unidos por un pacto de mutua confianza. Se forman redes semi-

autónomas y auto gobernadas, en algunos casos, con diversas organizaciones 

de poder que actúan en el espacio. El Estado se evalúa como un actor que ha 

incentivado la participación de los sectores privados y voluntarios en la prestación 

de servicios, así como la adopción de decisiones estratégicas. Se resume esta 

situación en el lema “gobernanza sin gobierno”, donde todos los actores actúan 

interdisciplinariamente, ya que ninguno posee conocimientos o capacidades su-
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ficientes, para resolver unilateralmente los problemas. En este trabajo, son im-

portantes los diversos centros y niveles de gobiernos en las escalas locales, re-

gionales, nacionales y supranacionales. 

 En cuarto lugar, el trabajo de Pierre y Peters (2000), en conjunto con el de Meu-

leman (2009), definen gobernanza como la totalidad de las interacciones entre 

los organismos públicos, sector privado y sociedad civil. Estas interacciones bus-

can resolver los problemas sociales o las creaciones de oportunidades en la so-

ciedad. Es importante resaltar que este concepto sí incluye los modelos de go-

bernanza jerárquico. La definición propuesta incluye un marco analítico que per-

mite explicar las diversas combinaciones de coordinaciones basadas en normas, 

valores, creencias compartidas y patrones de relaciones interpersonales de cada 

sociedad.  

Tabla 1. Principales conceptualizaciones de gobernanza en Europa 

Autores  Definición de gobernanza 

Jessop (1998) Heterarquía, la interdependencia y 

coordinación negociada entre siste-

mas y organizaciones. 
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Rhodes (1996) Red de instituciones e individuos que 

colaboran juntos y unidos por un pacto 

de mutua confianza. 

Scharpf (1993); Mayntz (1994); 

Kooiman (2003); y Kickert; Klijn y 

Koppenjan (1997) 

Interacciones políticas que estén orga-

nizadas en redes horizontales 

Pierre y Peters (2000); Meuleman 

(2009) 

 

Totalidad de las interacciones entre los 

organismos públicos, sector privado y 

sociedad civil 

 

Fuente: Elaboración propia 

 En Europa occidental, la literatura ha visualizado diferentes modelos de admi-

nistración, muchas veces llamada gobernanza (Kickert W. , 2003). Desde los 

años cincuenta hasta los años setenta, la gobernanza basada en la jerarquía era 

predominante, donde el gobierno se basaba en la autoridad, y existía una clara 

división de tareas basadas en normas, racionalidad y objetividad. Hacia los años 

ochenta, la gobernanza de mercado era la dominante, donde el precio, la eficien-

cia y a descentralización eran los pilares. Estos pilares estaban estrechamente 

relacionados con los principios de la Nueva Gerencia Pública (NGP). Ya llegando 

a los años noventa, las redes de gobernanza son predominantes, basadas en la 
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interdependencia, la confianza y la empatía. Esta nueva concepción era una 

forma híbrida entre la jerarquía y el mercado.  

 Esta revisión histórica revela la complejidad del proceso de toma de decisiones. 

En la actualidad, el intercambio mutuo de conocimientos, recursos, ideas y nor-

mas, provenientes de una pluralidad de actores involucrados, visibiliza los nuevos 

conceptos de gobernanza. La interacción de los actores busca formular, promo-

ver y lograr objetivos comunes en esta nueva gobernanza, sin embargo, reco-

noce de igual manera, a la complejidad del proceso y la variedad de actores con 

intereses divergentes en el proceso decisorio. Para Peters (2010), el rol del Es-

tado debe fortalecerse para movilizar recursos y poder de influyentes socios no 

estatales. Estos fortalecimientos de capacidades estratégicas resultarían en el 

alcanzar objetivos colectivos, especialmente relacionados con la metagober-

nanza.  

2.2. Debate latinoamericano en torno a la gobernanza   
 

   En América Latina, los estudios relacionados con la gobernanza han sido más 

bien escasos. Los debates académicos de esta temática han sido liderados es-

pecialmente por organizaciones de cooperación internacional presentes en la re-

gión. El Banco Mundial (BM), el Programa de las Naciones Unidas para el desa-

rrollo (PNUD) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) son algunas de las 

organizaciones que han realizado funciones focalizadas en el desarrollo y la 

transferencia de nociones de buenos gobiernos. Esta transferencia pretende que 
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la ayuda internacional sea más efectiva en los países subdesarrollados (Weiss, 

2000).  

 La concepción de gobernanza del Banco Mundial (2001), define gobernanza 

como el conjunto de procesos e instituciones a través de las cuales se determina 

la forma en que se ejerce el poder en un país, para desarrollar sus recursos eco-

nómicos y sociales. La transparencia y eficacia, según el Banco Mundial, deben 

ser aplicadas en los métodos de elección, control y reemplazo de los gobernan-

tes, en segundo lugar, en la capacidad del gobierno para administrar recursos y 

aplicar políticas, y, por último, en el respeto a los ciudadanos.  

 La segunda gran conceptualización pertenece al PNUD (1997), aquí se define 

gobernanza como el ejercicio de la autoridad económica, política y administrativa 

para administrar los asuntos de un país a todos los niveles del gobierno. Las 

principales características de esta gobernanza son la participación, la transpa-

rencia, el control público, efectividad y equilibrio, la promoción del Estado de de-

recho que asegura que las prioridades políticas, sociales y económicas se basen 

en un consenso social. En esta conceptualización, el buen gobierno es cuando 

el Estado tiene la obligación de garantizar el cumplimiento de la ley, dar lugar a 

la participación de la sociedad civil y garantizar el Estado de derecho. La suposi-

ción de base en esta propuesta de gobernanza es que existe un modelo de Es-

tado (neoliberal), donde se busca su fortalecimiento para que las fuerzas del mer-

cado funcionen. Aquí existe una necesidad de precisión en el alcance del Estado, 
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además, se busca incrementar la participación del sector privado y de la sociedad 

civil en espacios tradicionalmente del Estado. El principal argumento de este ac-

cionar es que el monopolio estatal es poco eficaz en lo relacionado a la infraes-

tructura, los servicios sociales, los bienes y los servicios (Zurbriggen, 2011). Los 

organismos estatales compiten con el mercado, para incrementar su eficacia y 

eficiencia, sustituyendo el modelo jerárquico-burocrático por la nueva gerencia 

pública (NGP) (UNDP, 1997). 

 Es importante, no solo revisar las conceptualizaciones de gobernanza en Amé-

rica Latina, sino que también hacer una revisión del contexto latinoamericano. La 

importancia de esta derivación se debe a que los desafíos de gobernanza en los 

países latinoamericanos, incluyen considerar la superposición de los regímenes 

políticos y los modelos económicos, los intereses creados de los diversos acto-

res, las dinámicas de poder entre el sector privado y público, además de las de-

sigualdades históricas y actuales que provoca asimetrías significativas para la 

toma de decisiones en el territorio (O'Ryan & Ibarra, 2017). Desde los años ´80, 

los procesos de liberalización del mercado y de los recursos naturales eran las 

mayores tendencias en la región. La disciplina fiscal, la reestructuración del ta-

maño Estatal, la liberalización financiera y comercial, la privatización de las em-

presas y servicios públicos fueron cambios implementados durante la década 

mencionada con grandes consecuencias.  
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 Las concepciones de gobernanza más actuales en América Latina, se relacionan 

con un cambio en el modelo jerárquico y de mercado latinoamericano, para la 

implementación de un nuevo estilo de gobierno, donde exista un mayor grado de 

cooperación entre los gobiernos y administraciones públicas. Además, de consi-

derar actores no gubernamentales en las elaboraciones de políticas públicas. 

Este cambio busca garantizar la gobernabilidad del sistema político, a través de 

un proceso de elaboración de políticas, fundamentado en la colaboración, el con-

senso y la participación de los actores. De esta forma, las políticas públicas ten-

drán mejores resultados y rendimientos (Zurbriggen, 2011). 

2.3. Debate chileno en torno a la gobernanza  
 

   En Chile, las tendencias de la región fueron implementadas bajo la inserción 

del modelo neoliberal que reemplazó al pasado modelo de sustitución de impor-

taciones. Este cambio se desarrolló durante la década de 1970, ya que, con la 

toma del poder por medio del golpe militar, se implementó un fuerte control social, 

que permitió cambios de paradigmas importantes. Los principales líderes de las 

reformas económicas fueron discípulos del economista Milton Friedman (Harvey, 

2007). Estas reformas garantizan la desregulación, la privatización y la liberaliza-

ción del mercado, en las cuales se plantea la eficacia de la “mano invisible” del 

mercado.  

 La Constitución Política de 1980 significó que el Estado no tuviera un rol prota-

gonista en la esfera pública y en la toma de decisiones, además, la carta magna 
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definió la protección de la propiedad privada como prioridad. Se redujeron los 

gastos públicos y se intentó mejorar el rendimiento de los capitales privados. Esta 

última reforma sucedió reestructurando la seguridad social y las regulaciones la-

borales. El Estado se transformó en subsidiario (Garretón, 2017), el cual habilitó 

los nichos de mercado (López, Gasic, & Meza, 2012). Todas estas reformas es-

tatales implementadas en Chile y en otros países latinoamericanos, fueron deno-

minadas “reformas de primera generación”, pero fueron criticadas por sus limita-

dos resultados en pobreza y desigualdad. En este contexto, se implementaron 

las llamadas “reformas de segunda generación”, enfocadas en la administración 

pública, el aparato judicial, la legislación laboral y los mercados de capitales. To-

das estas reformas continuaron con la base de un Estado neoliberal, pero con el 

planteamiento de fortalecer las capacidades estatales y generar instituciones efi-

cientes que garantizaran el funcionamiento de un mercado competitivo 

(Zurbriggen, 2011).  

 Los procesos mencionados han significado un escenario político complejo y 

cambiante, con múltiples actores, donde el Estado no ha podido solucionar los 

problemas de la sociedad actual (Zurbriggen, 2011). También han existido cam-

bios en los regímenes políticos, especialmente relacionados con los cambios 

asociados a la democratización de estos. Estos procesos sociopolíticos particu-

lares se relacionan directamente con el desarrollo institucional de la región. El 

proceso de democratización mencionado previamente, se vincula con un am-
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biente electoral competitivo, y además con la participación ciudadana en las po-

líticas públicas. Con estos procesos, incrementó la participación del sector pri-

vado y las ONG, en la provisión de bienes y servicios públicos. El sector privado 

participó especialmente en los servicios de infraestructura, y la sociedad civil se 

enfocó en los programas locales y políticas sociales.  

 Conocer las diversas conceptualizaciones de gobernanza en diferentes escalas 

permite realizar una revisión literaria de este concepto a través de la historia. 

Asimismo, la interdisciplinariedad para estudiar esta temática es especialmente 

necesaria para realizar un análisis sobre la gobernanza hídrica en el mundo y en 

Chile.  

3. Gobernanza hídrica  

3.1. Debate internacional en torno gobernanza hídrica  
 

   El concepto de gobernanza, surge como un nuevo modo de gestionar las polí-

ticas públicas (Zurbriggen, 2011). El contexto ambiental y social en el que debe 

operar la gobernanza y los propios procesos de gobernanza se han vuelto cada 

vez más complejos e impredecibles. La gobernanza hídrica se ha enfocado tra-

dicionalmente en las aguas superficiales, sin embargo, en la actualidad también 

se han incluido las aguas subterráneas (2013). Además, existen propuestas para 

incluir en la contabilidad y gestión, el agua verde, el agua atmosférica y el agua 

virtual (UNESCO-IHE, 2006). Estas nuevas incorporaciones permiten que la go-
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bernanza del agua se vuelva tangencial a otras áreas temáticas de la gober-

nanza. Este tipo de gobernanza puede provocar nuevos conflictos o superposi-

ciones con otros regímenes temáticos. Uno de estos regímenes temáticos que 

se han integrado en el último tiempo es el de la política y su vinculación con las 

comunidades científicas.  

 Por otro lado, según Bakker y Morinville (2013), se define gobernanza como una 

gama de procesos políticos, organizativos y administrativos a través de los cuales 

se articulan los intereses de la comunidad. En estos procesos, las comunidades 

entregan aportes y los tomadores de decisiones poseen una responsabilidad con 

respecto al desarrollo y gestión de los recursos hídricos, además de la prestación 

de los servicios del agua. 

 Para Budds (2020) la gestión y la gobernanza del agua se refieren a diferentes 

elementos de la problemática. Mientras que la gestión del agua se basa en las 

herramientas técnicas que permiten administrar los recursos hídricos, la gober-

nanza del agua se refiere a las organizaciones e instituciones que toman decisio-

nes con respecto a los recursos hídricos. Esta diferenciación de conceptos es 

importante para entender el cambio discursivo con respecto al gua, ya que, las 

tendencias globales impulsan que el agua no sea tratada solo como un desafío 

técnico trabajado por hidrólogos e ingenieros hidráulicos, sino que, la participa-

ción política de todos los actores sociales sea la base (Conca, 2006).  
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 Pahl-Wostl, Gupta y Zondervan (2013) postulan una tipología para categorizar 

los regímenes de gobernanza en función de sus grados de coordinación y cen-

tralización (Figura 1). Se configura una clasificación bidimensional con cuatro ti-

pos de ideas: policéntrico, fragmentado, centralizado coordinado y centralizado 

de búsqueda de rentas.  

 En el modelo policéntrico, se combinan la distribución del poder y la autoridad 

con una coordinación eficaz entre varios centros y a través de los niveles espa-

ciales. Se aplican centros coordinados de toma de decisiones y estas se toman 

basándose en la experimentación y el aprendizaje. Este proceso supone un ma-

yor rendimiento y una mayor capacidad de adaptación frente a los desafíos emer-

gentes del cambio climático (Folke, Hahn, Olsson, & & Norberg, 2005). 

 Los regímenes fragmentados no poseen coordinación, esto significa que existen 

acciones descoordinadas y contradictorias, en consecuencia, de la distribución 

del poder, la autoridad y la superposición de responsabilidades de los diferentes 

centros de toma de decisiones. Estas condiciones generan pérdidas de efectivi-

dad y eficacia, según lo investigado (Lieberman, 2011). Al no existir una coope-

ración horizontal, la adaptación al cambio climático es menor (Krysanova, y otros, 

2010). 

 En tercer lugar, se presenta un régimen centralizado de búsqueda de renta, ba-

sado en una gobernanza jerárquica. En este modelo, el poder y la autoridad se 
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concentran en el actor gubernamental dominante en el nivel más alto. Este mo-

delo carece de capacidad de respuesta y flexibilidad. Es especialmente visible 

cómo los representantes gubernamentales y burócratas abusan de su poder y 

papel en la jerarquía para aumentar sus propios beneficios. Estos actores actúan 

en función de rentas, donde es secundaria la preocupación por la provisión de 

bienes públicos. Este comportamiento es facilitado por la deficiente coordinación 

(Tullock, 2008). La élite reinante en este modelo, tiene pocos incentivos para ha-

cer frente a los problemas emergentes y se supone que la capacidad de adapta-

ción es baja. 

 En cuarto lugar, se presenta el régimen coordinado centralizado, en el que los 

actores de niveles inferiores son consultados durante el proceso de toma de de-

cisiones. Sin embargo, esto no significa que los centros subordinados tengan una 

alta autonomía, ya que se implementan principalmente, las decisiones tomadas 

en el nivel superior. Los problemas complejos y conflictivos de gobernanza, son 

difíciles de abordar y carecen de contexto cuando son aplicados en las regiones. 

Estos regímenes tienen un desempeño bajo, respecto a la capacidad de adapta-

ción frente al cambio climático.  
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Figura 2. Categorización de los regímenes de gobernanza en una cuadrícula 

bidimensional de distribución del poder y grado de coordinación / coope-

ración. 

 

 

 

Fuente: Gupta, Pahl-Wostl, y Zondervan, (2013). 

 Uno de los modelos que proporcionan una más eficiente gobernanza, es el de la 

policentralidad. En este modelo existe una mayor distribución del poder, además 

de contar con estructuras de coordinación eficaces. Sin embargo, los análisis de-

muestran una gobernanza hídrica policéntrica en regionales lejanas a Chile. Con-
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textos europeos, donde las condiciones son diferentes a la realidad latinoameri-

cana y local de cada región de Chile. La investigación de Gupta (2013), propone 

que en el caso del río Biobío específicamente, se presentaba un régimen coordi-

nado centralizado.  

 El concepto de policentralidad es más comprensible al analizar algunas analo-

gías del mercado y el gobierno, donde el mercado está compuesto usualmente 

por muchas empresas pequeñas, medianas y grandes, las cuales funcionan más 

eficientemente separadas que en forma monopólica (Ostrom, Tiebout, & Warren, 

1961). Los mismos autores mencionados postulan pensar en el sector público 

más como un sistema policéntrico a que como una jerarquía monocéntrica. En 

este mismo contexto analítico, Ostrom (1999) definió un orden policéntrico como 

uno en el que muchos elementos son capaces de realizar ajustes mutuos para 

ordenar sus relaciones entre sí, todo esto dentro de un sistema general de reglas 

en el que cada elemento actúa con independencia de los otros. Elinor Ostrom 

(2010) postula que la gobernanza climática ya está teniendo características de 

policentrismo, es decir, más diversa, multinivel y con un énfasis en las iniciativas 

ascendentes.  

 Es importante destacar lo que se comprende por gobernanza policéntrica, como 

es el caso del trabajo desarrollado por Arriagada y otros (2018), donde se postula 

que la policentralidad es una propiedad organizacional que integra el potencial 
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de coordinar múltiples centros de toma de decisiones semiautónomas. Para con-

siderar que una gobernanza es policéntrica, la literatura sugiere que deben existir 

múltiples centros de decisiones que consideran y entablan relaciones de compe-

tencia y cooperación. Sin embargo, estos centros de decisiones poseen acceso 

a mecanismos de resolución de conflictos definidos. El sistema policéntrico de 

gobernanza permite que exista una mayor comprensión entre los actores y una 

respuesta efectiva a las decisiones eficaces vinculadas al cambio climático. Este 

mismo trabajo postula un marco analítico que permite evaluar la gobernanza del 

cambio climático con respecto a ciertos estudios de casos (Arriagada, Aldunce, 

Blanco, & Ibarra, 2018). En este marco analítico ciertas características son nece-

sarias para analizar la policentralidad de un modelo de gobernanza. Es impor-

tante destacar que se formulan como fundamentales, los atributos del mundo bio-

físico y las condiciones materiales, las cuales se subdividen en niveles de gober-

nanza y a los actores de la gobernanza. En primer lugar, los niveles pueden ser 

global, donde el marco global establece objetivos y metas a nivel de las naciones, 

en segundo lugar, el nivel nacional se refiere a la construcción de instituciones y 

normas para cumplir metas y objetivo globales, incluyendo incentivos a nivel na-

cional. En último lugar, el nivel regional, local y de hogares e individual se refiere 

a la representación de los beneficiarios de las políticas públicas partidarios de las 

formulaciones de acción y, además la generación de reglas internas. Con relación 

a los actores de la gobernanza, se explica que, al actuar de forma independiente, 

ellos juegan un rol como autoridades gubernamentales e incrementan el número 



58 
 

de tomadores de decisiones. Además, los actores son diversos y pueden perte-

necer al mundo público o privado, ser individuos, grupos o más, y varían de 

acuerdo a su tamaño y poder. Es importante agregar que los actores poseen 

varios tipos de conocimientos y capacidades de conocimiento sobre un problema, 

lo cual es relevante en diferentes procesos.  

 Arriagada y otros (2018) también se refieren a la producción del conocimiento, 

aquí es donde el conocimiento científico, burocrático y el de las partes interesa-

das se hace presente. La coproducción del conocimiento ocurre cuando los dife-

rentes actores interactúan con el propósito de generar conocimiento autoritativo 

para todos según el contexto de una plataforma de un conocimiento común. En 

consecuencia, se generan políticas socialmente robustas a largo término que me-

joran la gobernabilidad. Además, los vínculos entre las instituciones y los múlti-

ples actores en escalas cruzadas es una parte esencial de este modelo de go-

bernanza, ya que, las diferentes conexiones entre los actores, se genera a dife-

rentes niveles o en el mismo nivel, vertical y horizontalmente, respectivamente. 

En este aspecto, la diversidad de aspectos debe ser considerada simultánea-

mente en varias escalas y en constante interacción.  

 Por otro lado, Skelcher (2005) señala que la gobernanza policéntrica se da 

cuando las autoridades políticas se dividen en cuerpos constituidos diferentes 

con jurisdicciones superpuestas que no mantienen una dependencia jerárquica 

entre ellas. Por otra parte, Ostrom (2009) señala que los modelos de gobernanza 
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que busquen enfrentar los riesgos asociados al cambio climático deben ser mul-

tinivel y policéntricos.  

3.2. El debate latinoamericano en torno a la gobernanza hídrica  
 

   Es relevante para esta investigación realizar una revisión histórica de la gober-

nanza hídrica a nivel latinoamericano. El cambio de gestión de las políticas públi-

cas, hacia un modelo de predominancia del sector privado y la privatización de 

empresas públicas e instituciones reguladoras, es visible en las materias de agua 

y servicios sanitarios. El acceso al agua y el saneamiento fueron importantes te-

mas en los foros internacionales del agua, especialmente importantes en los Ob-

jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), liderados por la ONU. Este acuerdo glo-

bal surgido en las cumbres mundiales, vinculaba la reducción de la pobreza, la 

sustentabilidad ambiental y el desarrollo (Phumpiu & J.E. Gustafsson, 2009), re-

lación también presente en los objetivos de gobernanza de agencias internacio-

nales presentes en América Latina.  

 La gobernanza se considera una herramienta alternativa para alcanzar una me-

jora sustantiva en los servicios sanitarios (Zurbriggen, 2011). Por otro lado, tam-

bién se plantea que las alianzas públicas-privadas para servicios públicos, son la 

forma más eficiente, eficaz y democrática para gestionar los servicios públicos 

(Hall., Lobina, & Motte, 2005). La privatización de los servicios sanitarios fue un 

proceso acompañado de la creación de instituciones destinadas a regular y su-

pervisar el sector privado, instituciones inspiradas en los modelos europeos de 
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regulación (Page & Bakker, 2005). Este último sector fue considerado el protago-

nista central en el suministro de servicios públicos, y la sociedad civil se posicionó 

como un actor secundario en esta materia (Zurbriggen, 2011). A pesar de esto, 

la privatización no ha sido suficiente para cumplir con la normativa internacional 

sobre la cantidad, calidad y acceso democrático al agua (Calderón & Servén, 

2004). La provisión de servicios de agua en América Latina, basados en formatos 

de gobernanza de mercado, especialmente inspirados en modelos europeos, no 

han considerado el contexto político-institucional de la región. La ausencia de un 

mercado institucional, la ineficiencia de los sistemas legales y de planificación, la 

escasa disponibilidad de recursos, la ausencia de un sistema regulatorio para 

limitar las decisiones arbitrarias y aumentar la credibilidad del sistema, la débil 

capacidad de regulación y control de las compras y contratos con las compañías 

del sector, el limitado acceso a la información, la débil capacidad de evaluación, 

supervisión y rendición de cuentas, son solo algunas de las principales caracte-

rísticas que los modelos mercantilistas del norte global, han omitido en su imple-

mentación (Hall., Lobina, & Motte, 2005) (OCDE, 2008) (CEO, 2005). 

 En el caso de la gobernanza hídrica a nivel latinoamericano, el gobierno ha te-

nido un desempeño débil en cuanto a su rol de coordinador de los esfuerzos para 

el bienestar de la sociedad y el funcionamiento de las asociaciones públicas-pri-

vadas para los servicios de agua y saneamiento (Zurbriggen, 2011).  

3.3. El debate chileno en torno a la gobernanza hídrica  
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   La Constitución política de 1980, instauró los derechos de propiedad privada 

sobre el agua en el artículo 19 N° 24.e. Esta ley significa el progresivo proceso 

de mercantilización del bien común, donde se puede vender, comprar o arrendar 

derechos del agua en un contexto de desregulación. El Código de Aguas, creado 

el año 1981, consolida el artículo 19 N° 24.e., siguiendo los lineamientos del mo-

delo “neoliberal” chileno (Bauer, 2004). Este código instituyó derechos de propie-

dad privada permanentes sobre el recurso hídrico, habilitó mecanismos de mer-

cado para la asignación del agua y delegó la regulación a las organizaciones de 

usuarios. La privatización, la mercantilización y la liberalización influyen en el ma-

nejo de las aguas desde un marco legal, ya que, se diseñó para aumentar simul-

táneamente el papel del sector privado y reducir el del Estado en la gestión del 

agua (Budds, 2020). La limitación del rol Estatal en la administración del agua, 

es calificada de eficiente por la acción del mercado. Esta transferencia de poder 

en cuanto a la asignación del recurso, ha generado una alta inequidad en el ac-

ceso. Mientras que un reducido grupo de propietarios poseen derechos de agua, 

numerosas comunidades locales, indígenas y de pequeños y medianos agricul-

tores no pueden acceder al recurso hídrico por falta de poder económico 

(Montalba, Fonseca, Vieli, García, & y Altieri, 2015).  

 Una de las características de la formulación de este marco legal, es el contexto 

histórico-político en el que se desarrolló. Este periodo histórico se puede englobar 

en la dictadura militar del general Pinochet, como ya se mencionó previamente. 
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De este periodo surgieron grandes cambios sociales, políticos y económicos. 

Además, el Código de Aguas no poseía una oposición política para construirlo.  

 Conjuntamente, el Código de Aguas refleja los intereses políticos de la élite po-

lítica-económica de la época. Desde una perspectiva económica, el código im-

plementado permitió que el agua estuviera direccionada a los sectores de las 

industrias de exportación de los recursos naturales. Es importantes señalar que 

las principales industrias extractivas se relacionan a la minería, silvicultura, acui-

cultura y agricultura. Hasta el día de hoy, el sector primario sigue impulsando el 

crecimiento económico de Chile. Sin embargo, está fuertemente vinculado a los 

problemas territoriales de índole hídrico, como son la escasez de agua y la de-

sigualdad en el acceso y la distribución (Instituto Nacional de Derechos 

Humanos, 2021).  

 El Código de Aguas garantizó el acceso a los derechos de aguas permanentes, 

libres de impuestos y relativamente libres de regulación estatal. Con la creación 

del Código de Agua, se estableció un mercado de Derechos de Agua, donde el 

agua se maneja como un bien vendible, arrendable y transferible entre personas 

y entidades (Bolados, Henríquez, Ceruti, & Sánchez, 2018).  

 El Código de Aguas y todas sus modificaciones entre 1992 y 2005 fueron dise-

ñadas por abogados y economistas, descartando la participación de especialistas 

hídricos como los ingenieros hidráulicos o los hidrólogos. Las progresivas actua-

lizaciones del código no significaron una integración de elementos relacionados 



63 
 

a la gestión y gobernanza del recurso hídrico. A diferencias de las tendencias 

mundiales, el agua en Chile se estableció como un insumo para actividades eco-

nómicas, sin considerar las funciones ecológicas, sociales y culturales de las re-

giones en Chile. También, el agua es considerada un elemento homogéneo e 

inerte, lejos de comprender las interacciones dinámicas de los diferentes tipos de 

agua y su entorno (Budds, 2020).  

 Existen estudios críticos desde la ecología política que postulan un profundo im-

pacto socioecológico generado por el proceso de neoliberación en Chile 

(Bolados, Henríquez, Ceruti, & Sánchez, 2018). Las consecuencias de este pro-

ceso, han sido catalogadas como “rupturas socio-metabólicas”. Esto significa que 

la acelerada extracción y producción de recursos básicos está generando una 

ruptura en los ciclos que permiten la reproducción de la vida en los territorios 

chilenos (Torres, 2016).  

 Desde una perspectiva interdisciplinaria, el Código de Aguas tampoco permite 

la gestión integrada de los recursos hídricos ni considera a la cuenca hidrográfica 

como una escala de gestión. Los actores involucrados en la gestión se restringen 

a los usuarios del agua, Dirección General de Aguas y los tribunales civiles, ex-

cluyendo a otras partes interesadas (Budds, 2020). Estas agrupaciones poseen 

poderes administrativos y de manejo del recurso de una forma legal, pero exclu-

yen a los grupos sociales que presentan mayores demandas y necesidades re-

lacionadas con el acceso al agua. Estos grupos sociales marginados, recurren a 
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las demandas sociales para resolver sus problemas. Ejemplo de esto son las 

sociedades indígenas, las agrupaciones de protección ambiental y las organiza-

ciones que monitorean la calidad de agua. En la problemática mencionada se 

prioriza a los actores con mayor cantidad de derechos de agua, lo que forma 

situaciones de disconformidad (Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, & Parra, 2013).  

 En el ámbito rural, también se identifican importantes organizaciones del agua 

que no están reguladas por el Código de Aguas. Este es el caso de los comités 

y cooperativas de agua potable rural, quienes son las responsables del suministro 

de agua doméstica en el área rural (Roose & Panez, 2020).  

 Hacia el año 2005, las tendencias globales sobre la temática influyeron en el 

Código de Aguas chileno. En la modificación de ese año, se intenta resolver la 

problemática del acaparamiento y la especulación de los derechos del agua, in-

corporando un sistema de patentes por no uso. El ámbito ecológico fue fortale-

cido, visible en la evaluación de la capacidad de los acuíferos al otorgar derechos 

de agua subterránea. Además, se incorpora al debate hídrico, la temática del 

cambio climático (Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, & Parra, 2013). Sin embargo, 

sigue ausente la regulación de los usuarios, del Estado, de los tribunales o de un 

organismo independiente. En este contexto, los diferentes actores buscan maxi-

mizar las extracciones de agua. Además, el funcionamiento del recurso debería 

ser eficiente bajo la economía política neoliberal, sin embargo, la realidad señala 

que existen ciertas limitaciones en el panorama actual. Esta situación significa 
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que se fomenta una extracción legal pero no controlada, comprometiendo la con-

servación del recurso y su disponibilidad para las próximas generaciones 

(Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, & Parra, 2013). La gobernanza del agua en 

Chile, demuestra una rigidez visible al analizar el periodo de tiempo pasado entre 

la creación del Código de Aguas y la primera modificación en el año 2005. Incluso 

con esta modificación, no se resuelve el problema, ya que el pago de patentes 

se realiza en un límite de caudal, no considerando al propietario. Esta situación 

genera un sistema especulativo con tendencias oligopólicas (Retamal, Andreoli, 

Arumi, Rojas, & Parra, 2013). Igualmente, la creación de los mercados que regu-

lan el recurso hídrico no permite integrar la dimensión pública de los bienes com-

partidos, como son los casos de ríos o acuíferos (Dellapenna, Gupta, Li, & y 

Schmidt, 2013).  

 La herramienta de gestión más empleada en los sistemas tradicionales de go-

bernanza del agua ha sido la Gestión Integrada de recursos hídricos. En Chile, 

se ha estructurado una administración del agua basada en una perspectiva an-

tropocéntrica y de mercado, a pesar de ser un “recurso ecosistémico”. Este último 

concepto considera el agua como parte fundamental de un ecosistema que inter-

viene activamente. Es decir, se podría considerar que el agua entrega servicios 

ecosistémicos importantes. Al considerar el agua más que un recurso económico, 

los procesos de negociación podrías ser estructurados desde escalas globales y 

locales (Bark, Garrick, Robinson, & Jackson, 2012). 
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 Para Budds (2020), la literatura sobre el agua en Chile se ha centrado en la 

gestión del agua y sus resultados bajo el Código de Aguas. Sin embargo, la na-

turaleza de la gobernanza del agua, especialmente lo referido a las estructuras 

institucionales, los procesos y las prácticas de toma de decisiones en torno a los 

recursos hídricos y los servicios sanitarios, además de cómo se configuran los 

actores y sus múltiples escalas, no ha sido del todo estudiado en la literatura 

científica. La falta de información en materia de recursos hídricos repercute en la 

disminución de la capacidad de planificación hídrica a medio y largo plazo. Las 

instituciones involucradas en la gobernanza del agua se encuentran con dificul-

tades, ya sea a escala nacional y a escala regional. En estos dos espacios, la 

coordinación institucional y la planeación es más reactiva que proactiva, como es 

visible en los eventos de sequía (Montalba, Fonseca, Vieli, García, & y Altieri, 

2015). En este caso los gobiernos locales, no poseen injerencia para planificar 

estrategias locales que aumente la eficacia en la asignación definitiva del agua o 

su priorización (Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, & Parra, 2013). Es aquí donde 

se visibiliza que existe una planificación centralizada del recurso hídrico, donde 

no se tienen en cuenta las condiciones en cada región y sus diversidades (Bauer, 

2004). Además, las instituciones se enfrentan a múltiples desafíos que no permi-

ten la participación de todos los interesados, especialmente debido al centralismo 

mencionado previamente, y a diversas herramientas legales no vinculantes rela-

cionadas al agua y al cambio climático (Montalba, Fonseca, Vieli, García, & y 

Altieri, 2015). Otro factor importante en el análisis de la administración hídrica 
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chilena, es que las instituciones chilenas dedicadas a la gobernanza son relati-

vamente nuevas y altamente jerárquicas, donde la inclusión de actores no guber-

namentales son procesos complejos y emergentes (Arriagada, Aldunce, Blanco, 

& Ibarra, 2018). La planificación a largo plazo, derivada de un cambio institucional 

son el camino hacia una gobernanza eficaz, capaz de ir más allá de la mitigación 

de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) (Gupta J. , 2016). Las 

disfunciones del sistema institucional causan o agravan los conflictos de agua 

causados por los impactos del cambio climático (Peña, 2018).  

4. Cambio Climático y seguridad hídrica: una relación compleja  

   El cambio climático es un fenómeno complejo, que se vincula con las interde-

pendencias globales de los sistemas sociopolíticos y biofísicos (Steffen, y otros, 

2011). Se distingue por la exponencial concentración de las emisiones de CO2 y 

sus consecuencias en los ciclos históricos de variabilidad climática. Desde una 

perspectiva histórica, a partir del siglo XIX y XX, las emisiones de CO2 aumenta-

ron exponencialmente, originado por el proceso de industrialización capitalista y 

socialista (Rojas J. , 2013). A pesar de que Chile contribuye con aproximada-

mente un 0.22% de los gases de efecto invernadero a nivel mundial (Global 

Carbon Proyect, 2021), la vulnerabilidad del país es importante, ya que presenta 

siete de los nueve criterios de vulnerabilidad según la Oficina de Cambio Climá-

tico (2014). Esto es relevante, ya que, al entender que las casusas y consecuen-

cias no son directamente proporcionales, podemos adaptar mejores medidas.  
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 Los peligros ecológicos son transfronterizos, es decir, los límites políticos son 

ignorados por los eventos extremos. Desde una perspectiva socioeconómica, el 

cambio climático incrementa la pobreza y genera nuevas enfermedades, ade-

más, de la creciente tensión por el acceso a recursos limitados como el agua, 

suelo productivo, etc. (Rojas J. , 2013). La literatura indica que los impactos del 

cambio climático se sentirán más directamente a través de los cambios en la dis-

ponibilidad y la seguridad del agua, lo cual es el elemento vital del planeta tierra 

(Verbist, Maureira-Cortés, Rojas, & Vicuña, 2020). El cambio climático está afec-

tando el inicio, duración y la intensidad de los eventos hidrológicos extremos, 

además de los procesos climatológicos (Johnson & Weaver, 2009). 

 Las exigencias del cambio climático en la sociedad y en la política son crecientes 

y urgentes, por lo tanto, la implementación de estrategias de mitigación y adap-

tación se convierten en actitudes deseadas y necesarias (Rojas J. , 2013). En 

Chile, durante las últimas dos décadas, se han desarrollado múltiples iniciativas 

nacionales y sectoriales que buscan crear planes de adaptación al cambio climá-

tico, los cuales concuerdan con los acuerdos internacionales de Kioto y Paris 

(Patricio Sapiains-Arrué, Azócar de la Cruz, Ugarte-Caviedes, & Romero-

Hernández, 2021). En este mismo contexto, hay un proyecto de ley en curso que 

pretende absorber los desafíos del cambio climático, que espera ser promulgado. 

Esta ley establece una meta de carbono neutralidad para el año 2050 entre sus 

principales objetivos, considera el cambio climático como la mayor amenaza y 
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desafío global de la era actual y propone lograr la estabilización de las concen-

traciones de gases de efecto invernadero, como se mencionó previamente. Los 

principios que rigen a esta ley es su carácter científico, la priorización del costo 

en la eficacia de planes para la mitigación y adaptación, equidad, precautorio y 

transversalidad (Ley Marco de Cambio Climático, 2022).  

 La amenaza del cambio climático a los servicios hídricos de ciertos centros ur-

banos ha significado una revisión de los debates en torno al agua. La escasez de 

agua en ciudades como Ciudad del Cabo en Sudáfrica, han expuesto el tema de 

la Seguridad Hídrica. La conjugación de los multiusos con la escasez del agua 

provocada por el cambio climático, constituyen un tema urgente según afirman el 

Dr. Jorge Rojas y el Dr. Ricardo Barra, quienes han trabajado el tema desde el 

Centro de recursos hídricos para la agricultura y ganadería (CRHIAM) (2020). 

Por esta razón, es necesario aplicar un sistema de gobernabilidad hídrica.  

 Bajo la conceptualización de la seguridad hídrica, las sociedades deberían con-

tar con una disponibilidad de agua adecuada en calidad y cantidad, capaz de ser 

funcional a los multiusos del recurso. Además, los recursos hídricos debieran ser 

aprovechados de forma sustentable, gracias a las capacidades institucionales, 

financieras y de infraestructura de una sociedad. A esto se la suma, el manejo 

coherente de las interrelaciones y externalidades. Sin embargo, la población, el 

medio ambiente y la economía, también deben ser capases de poseer un nivel 

aceptable de riesgos asociados al agua (Peña, 2016).  
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 La propuesta de Ley Marco de Cambio climático (2022) define seguridad hídrica 

como la posibilidad de acceso al agua adecuada. Las medidas adecuadas son 

determinadas en función de las realidades propias de cada cuenca, para su sus-

tento y el aprovechamiento en el tiempo para la salud, subsistencia, desarrollo 

socioeconómico y la conservación de los ecosistemas. Además, esta propuesta 

incluye la resiliencia frente a amenazas asociadas a sequias, crecidas y contami-

nación. Dentro de esta misma propuesta, se postulan diversos planes estratégi-

cos de recursos hídricos en las cuencas donde la DGA toma acciones basándose 

en la seguridad hídrica.  

Bajo la crisis hídrica y el modelo de desarrollo chileno, es posible el análisis de 

los actores institucionales y sociales relacionados a este contexto.  
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CAPÍTULO VII: ACTORES INSTITUCIONALES Y SOCIALES DEL RECURSO 
HÍDRICO 

 

1. Redes de Actores públicos y privados en la gestión del recurso hídrico  

   Es esencial comprender el concepto de redes de actores en esta investigación. 

Para esta conceptualización se consideran los espacios como elementos dinámi-

cos, en transformación constante. El estudio de los múltiples impactos que sufren 

las redes de actores en el territorio responde a estas formas de concebir el terri-

torio.  

 En las ciudades, la sociedad se encuentra altamente fragmentada y se necesita 

de una voluntad importante para coexistir armónicamente y trabajar por objetivos 

en común. Es por eso, que es necesaria una organización de colaboraciones 

entre la sociedad civil para lograr un proyecto, por lo tanto, a esta organización 

se le denomina “redes de actores” (Casellas, Sanfeliu, & Logroño, 2011).  

 Las redes de actores se han densificado a causa de los cambios en los trans-

portes y las comunicaciones, densificando los flujos de productos, personas, ca-

pitales, tecnologías, información y conocimientos entre territorios. En el mundo 

globalizado, estas redes se transforman en las nuevas formas de organización y 

articulación territorial, generándose un espacio abstracto de flujos, que se con-

vierte en la forma espacial dominante de articulación del poder y en referente 
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central de las interpretaciones sobre las dinámicas territoriales (Caravaca & 

González, 2009).  

 Las redes de actores se pueden estudiar de acuerdo a su organización institu-

cional o de políticas urbanas. Sin embargo, ambos elementos comparten lo que 

se postula como “irresponsabilidad organizada”. Este concepto plantea el cómo 

la política y las instituciones reconocen la realidad de la catástrofe, y simultánea-

mente, niegan su existencia, ocultan sus orígenes y excluyen la compensación o 

el control (Beck, 1998). Esta “irresponsabilidad organizada” puede ser vinculada 

a la histórica invisibilización de los conocimientos comunitarios de diversas partes 

del mundo, incluyendo el territorio chileno.  

 Como se mencionó previamente sobre la descentralización, los actores que se 

reconocen como resultado de ese proceso han sido el resultado de continuas 

reformas. Desde el año 2021, el delegado presidencial y el gobernador regional 

se integran a la red territorial, donde el primero, nace de la designación del pre-

sidente de la república y el segundo es el gobernador regional, cargo que es 

elegido en elecciones periódicas (Senado , 2020). Ambos son suplen la labor del 

antiguo cargo de intendente regional.  

 El gobernador regional posee principalmente las funciones de administración, 

mientras que el delegado presidencial posee las funciones de gobierno de la re-

gión. Además, el delegado asume las funciones de ser el representante inme-

diato del Presidente de la república, mientras que el gobernador es el ejecutivo 
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del gobierno regional y es el jefe del servicio administrativo del gobierno regional, 

así como presidente del consejo regional. El gobernador tiene competencias en 

materias de planificación relevantes, ya que, puede formular políticas de desa-

rrollo de la región, además tiene competencias en materia presupuestaria, en 

materia de administración, en materia normativa y en materia de coordinación. 

Sin embargo, el delegado presidencial regional posee competencias en materia 

de gobierno interior-orden y seguridad pública, competencias en materia de coor-

dinación y de supervigilancia (SUBDERE, 2020).  

 Otro nivel de organización territorial es la municipalidad, la cual se puede encon-

trar desde hace siglos en Chile. Con las primeras intenciones independentistas, 

en 1814 se estableció que los miembros del cabildo serían elegidos por el pueblo, 

que en este periodo era una elite masculina que representaba menos del 5% de 

la población total (Núñez, 2006). La labor de estos cabildos consistía, según la 

Constitución provisoria de 1818, en el fomentar el “adelantamiento de la pobla-

ción, industria, educación de la juventud, hospicios, hospitales y cuanto sea in-

teresante al beneficio público” (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2017). 

En la época republicana, las municipalidades son relegadas como consecuencia 

de la implementación de un Estado centralizado con un carácter marcadamente 

autoritario de tipo conservador. Al llegar los gobiernos liberales, se promulgó en 

1891 la Ley de la Comuna Autónoma, donde los municipios adquirirían indepen-

dencia para invertir y regular según sus necesidades. Sin embargo, con la derrota 

del gobierno presidencialista en la Guerra Civil de ese mismo año, la ley no llegó 
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a implementarse porque el bando parlamentario tenía un carácter más centra-

lista. En los comienzos del siglo XX, la población comenzó a exigir garantías es-

tatales, las cuales impulsaron la recuperación de poderes locales que respondie-

ran mejor a estas demandas (Núñez R. , 2006). La Constitución de 1925 separó 

el Gobierno Interior del Estado, del Régimen Administrativo Interior. En esta Carta 

Magna se estableció que la administración de las provincias dependía del Inten-

dente y la de las comunas de la Municipalidad (Biblioteca del Congreso Nacional 

de Chile, 2017). En 1951 se creó la Confederación Nacional de Municipalidades 

(CONAM), donde los municipios se organizaban exigiendo mayor autonomía.  

 Con la llegada del Golpe Militar, la CONAM fue suspendida definitivamente y 

cada Intendente designaba a los alcaldes directamente. La creación en 1974 del 

Decreto Ley N°573 conocida como el Estatuto del Gobierno y Administración de 

Interiores del Estado, dividió el país en regiones, provincias y comunas, como 

consecuencia de la intención de tener mayor control sobre la población. Desde 

el Decreto Ley de 1976, específicamente de la ley Orgánica de Municipios y Ad-

ministración Comunal, “Las Municipalidades son instituciones de Derecho Pú-

blico, funcional y territorialmente descentralizadas, cuyo objeto es administrar la 

comuna para satisfacer las necesidades locales y promover el desarrollo comu-

nal” (Biblioteca del Congreso Nacional, 1976). Con la llegada de la democracia a 

Chile, comienza un proceso de descentralización donde las municipalidades se 

ven restauradas en la política local como lo eran antes de 1973. La posibilidad 

teórica que le otorgan el aparato legal a las municipalidades, que consiste en ser 
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una instancia de administración local, con participación ciudadana continua y que 

coordine a los actores de la comuna, funciona de forma paralela a otros niveles 

de gobierno que están en continuo cambio.  

 En la actualidad, desde el gobierno central, se gestiona el territorio, específica-

mente, por medio de órganos que dependen directamente del Estado. Trabajan 

dentro de la comunidad los consejeros municipales, encargados de normar, re-

solver y fiscalizar a nivel municipal. El Consejo debe dar su acuerdo al alcalde 

para dictar las ordenanzas municipales y el reglamento que establecen la orga-

nización interna del municipio; aprobar el plan comunal de desarrollo, el presu-

puesto municipal y los de salud y educación, los programas de inversión, el plan 

regulador comunal y las políticas de recursos humanos, permisos y licitaciones, 

prestación de servicios municipales y concesiones. Estos funcionarios municipa-

les fiscalizan puntualmente la gestión del alcalde, el cumplimiento de los planes 

y programas de inversión municipal y la ejecución del presupuesto; además de 

pronunciarse sobre el plan comunal de desarrollo y elegir al alcalde en caso de 

vacancia (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile , 2022). 

 Otros tipos de actores corresponden a los que conforman la política urbana. En 

primer lugar, los partidos políticos destacan como expresiones del pluralismo de 

las instituciones analizadas anteriormente. Los partidos políticos buscan imple-

mentar en el gobierno local diversas prácticas que se fundan en sus valores e 
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intereses ideológicos. Contribuyen a la formación de opinión pública; ofrecen pro-

gramas de gobiernos; intentan coordinar y armonizar intereses sectoriales par-

ciales o de clase; reducen la fragmentación de las opiniones particulares; sirven 

como vía de representación mediante las elecciones; son órganos de comunica-

ción entre las demandas populares y los gobernantes; dirigen la acción política 

de las instituciones públicas o promueven y elaboran proyectos legislativos entre 

otras funciones (González, 1980). En segundo lugar, los trabajadores públicos 

también deben ser considerados como actores relevantes,  ya que depende de 

ellos el correcto funcionamiento e implementación de las decisiones tomadas por 

los políticos. Los funcionarios deben obedecer las órdenes de los políticos para 

la organización de la ciudad (Sorribes, 2012).  

 Las empresas son consideradas como parte de los actores económicos dentro 

de las redes urbanas estudiadas La alta densidad de las urbes permite una con-

tinua innovación del sector privado, convirtiendo a las ciudades en espacios crea-

tivos y globales. Las empresas pueden tener diferente naturaleza, por ejemplo, 

existen las sociedades anónimas, las sociedades limitadas, las multinacionales o 

transnacionales. Son emblemáticas las empresas dedicadas al área inmobiliaria, 

industrial, y de los demás sectores de la sociedad. Las empresas se benefician 

de la alta densidad demográfica de las ciudades, por lo tanto, es una ventaja 

instalarse en urbes y se da el fenómeno que los economistas llaman “economía 
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de escala”. Las empresas poseen un rol fundamental en la larga variedad proce-

sos urbanos con los patrones de dependencia, los clústeres, los patrones de 

creación, los clústeres de círculos de vida y a resiliencia (Hassink, 2017).  

2. Redes de Actores sociales  

   Un grupo de ciudadanos que articula la acción colectiva para conseguir objeti-

vos determinados es el segundo grupo más relevante después de los partidos 

políticos, según Sorribes (2012), esto se debe a que generan acciones y movili-

zaciones para articular intereses económico-sociales que influyan en el sistema 

político. Las instituciones informales son constituidas por comunidades que tie-

nen la capacidad de empoderar o bloquear el desarrollo económico de una región 

(Storper M. , 2013 ). La participación ciudadana sucede cuando se crean vínculos 

y “puentes” entre las personas. La vinculación sucede entre similares tipos de 

personas en cuanto a clase, etnicidad e interés, por ejemplo; mientras que la 

creación de “puentes” se basa en personas diferentes que se agrupan y crean un 

“nosotros” alternativo (Putnam, 2001). La creación de comunidades y de redes 

de actores no son siempre directamente proporcionales, ya que la literatura sobre 

el tema indica que existe una oposición o contradicción entre ellas. La razón de 

esta mencionada oposición recae en que la participación voluntaria y el compro-

miso cívico aumenta cuando existe una gran participación en grupos, pero esta 

pertenencia a grupos es mayor cuando las sociedades son homogéneas. El que 

no existan vínculos entre grupos de personas similares, incrementa la posibilidad 
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de crear “puentes” entre personas diferentes, lo que lleva a una mayor participa-

ción ciudadana y compromiso cívico. Los centros urbanos se han convertido en 

un polo de participación ciudadana que dan oportunidades reales de acción den-

tro de los proyectos urbanos, decisiones y gestiones públicas. Al posibilitarse la 

participación ciudadana, se ha promovido la actuación administrativa de los ac-

tores involucrados, que pueden trabajar junto a los representantes políticos y los 

trabajadores públicos para una acción en red (Sorribes, 2012). Además, la ges-

tión local, vuelve más eficaz y eficiente las decisiones de los actores (Fernández 

I. , 2006). 

 Los movimientos sociales tienen un carácter informal, pero no menos importante 

como actores de la ciudad. Son grupos que comparte un interés y se organizan 

de manera jerárquica, pero menos permanente, por lo que las dinámicas de flujo 

en cuanto a sus integrantes son móviles y volátiles (Sorribes, 2012). 

 Los medios de comunicación, también son otro actor social dentro de las redes 

de actores. Tienen la capacidad de poner un problema como agenda pública en 

la institucionalidad, o escalarlo si consideran que va en contra de sus intereses. 

Además, los problemas se convierten en política pública cuando los medios ex-

ponen la situación (Sorribes, 2012). Además, el acceso a información y el cono-

cimiento son y serán vitales en los conflictos por el control de los recursos natu-

rales y la prevención de los riesgos y desastres relacionados con los eventos 

extremos provocados por el cambio climático (Maddocks, Young, & Reig, 2020). 
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Las políticas públicas de la ciudad son fuertemente influenciadas por los medios, 

siendo elementales en el actuar de los actores explicados anteriormente por el 

trato que le deben dar a los mecanismos de comunicación. Muchas veces el éxito, 

fracaso, presiones, reivindicaciones o capacidad de influencia de los actores de 

la ciudad, dependen de su relación con los medios (Martín-Barbero, 1999).  

 En cuanto a los actores relevantes en la administración de los recursos hídricos, 

es importante considerar que cumplen ciertas funciones, como son el investigar 

y monitorear los recursos hídricos, regular el uso del agua, regular los servicios 

asociados a los recursos hídricos, conservar y proteger los recursos hídricos, 

subsidiar, promover, gestionar y prestar asistencia a la infraestructura hidráulica 

del país relacionada al riego y las obras hidráulicas (Valdés, y otros, 2014).  

La principal institución encargada de los recursos hídricos es la Dirección General 

de Agua (DGA), que depende del Ministerio de Obras Públicas (MOP) (Patterson, 

de Voogt, & Sapiains, 2019). Esta institución regula y administra el agua por me-

dio del Código de Aguas, creado en 1981 (Biblioteca del Congreso Nacional de 

Chile, 2022), y la Ley General de Bases del Medio Ambiente (Valdés, y otros, 

2014). La DGA concede los derechos de aprovechamiento de aguas con carácter 

gratuito a perpetuidad, lo cual tiene directa relación con la Constitución Política 

mencionada previamente (Rojas & Barra, 2020). La Dirección General de Aguas 

otorga los derechos de aprovechamiento por medio de un acto concesional, sin 

embargo, el presidente de la república también tiene la facultad de hacerlo de 
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forma excepcional (Alvez, Delgado, Ochoa, & Cid, 2019). Además tiene la función 

de difundir la información generada por la red hidrométrica en el Catastro Público 

de Aguas, además de hacer un seguimiento y control de la cantidad y calidad del 

recurso en sus fuentes naturales (Valdés, y otros, 2014).  

 También dependen del Ministerio de Obras Públicas la Superintendencia de 

Aguas y Servicios Sanitarios (SISS). Esta institución es la encargada de regular 

el suministro de agua urbana, como es su calidad y las tarifas (Patterson, de 

Voogt, & Sapiains, 2019). Simultáneamente, la Dirección de Obras Hidráulicas 

(DOH) y el Instituto Nacional de Hidráulica (INH) también es dependiente del mi-

nisterio previamente mencionado.  

  Otros actores importantes son las Organizaciones de Usuarios de Agua (OUA), 

entidades privadas pero reguladas por el Código de Aguas. Estas organizaciones 

son responsables de la captación, conducción y distribución de las aguas a las 

que tienen derechos sus titulares. Es importante resaltar que en este esquema 

son vitales las Juntas de Vigilancia (JdV), las cuales están conformadas por per-

sonas naturales o jurídicas, más las organizaciones de usuarios que aprovechen 

aguas superficiales o subterráneas (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile , 

2021). Las Juntas de Vigilancias se conforman en torno a cauces naturales y en 

cauces artificiales como canales o embalses, se encuentran las Asociaciones de 

Canalistas (ASCAN), Comunidades de Aguas (COMAG) (Comisión Nacional de 
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Riego, 2022) y las Comunidades de Obras de Drenaje (COD) (Banco Mundial , 

2013). 

 En cuanto a los actores relacionados directamente con la formulación de políti-

cas relacionadas al cambio climático, se puede encontrar el Ministerio de Medio 

Ambiente (MMA), que coordina las actividades del cambio climático a nivel na-

cional, con oficinas regionales y sus encargados respectivos llamados SEREMI. 

Cumple una función de protección del medio ambiente y conservación de los re-

cursos hídricos, además de implementar la normativa ambiental relacionada a los 

recursos hídricos (Valdés, y otros, 2014). La superintendencia del Ministerio de 

Medioambiente (SMA), el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y los Tribuna-

les de Medio Ambiente también son actores relevantes en la administración hí-

drica (Banco Mundial , 2013). 

 Otro actor involucrado es DIRECTEMAR, bajo el alero del Ministerio de Defensa 

Nacional (Valdés, y otros, 2014). Este organismo es comandado por la Armada 

de Chile y cautela el cumplimiento de las leyes y acuerdos internacionales vigen-

tes, buscando dar seguridad marítima. Además, dentro de su misión busca pro-

teger la vida humana en el mar, zonas fluviales y lacustres, preservar el medio 

ambiente acuático y los recursos naturales marinos, ejerciendo como policía ma-

rítima, fiscalizando y regulando las actividades que se desarrollan en el ámbito 

marítimo de su jurisdicción (DIRECTEMAR, 2022). Bajo este ministerio también 

se encuentra la Dirección Meteorológica de Chile (Banco Mundial , 2013).  
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 Otra institución involucrada es el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), 

específicamente la División de Desarrollo Urbano (DDU) y el Servicio de Vivienda 

y Urbanismo (SERVIU). El Ministerio de Interior (MININT) también debe ser con-

siderado con la Oficina Nacional de Emergencias (ONEMI) y el Gobierno Regio-

nal (GORE). Asimismo, el Ministerio de Minería (MM), por medio del Servicio Na-

cional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) se involucra en el esquema de 

actores hídricos (Banco Mundial , 2013).  

 Desde el Ministerio de Agricultura, se puede encontrar la Comisión Nacional de 

Riego (CNR), la cual fomenta y desarrolla actividades de riego e infraestructura 

hídrica. En el mismo ministerio, se encuentra el Servicio Agrícola Ganadero 

(SAG), quien supervisa y controla la calidad de agua con objetivos específicos 

(Valdés, y otros, 2014). Igualmente se puede encontrar la Dirección de Protección 

de los Recursos Naturales (DIPROREN), Instituto de Desarrollo Agropecuario 

(INDAP), la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y el Centro de Información 

de Recursos Naturales (CIREN) en el Ministerio de Agricultura. La Comisión Na-

cional de Energía, dependiente del Ministerio de Energía también es un actor 

relevante en el mapa de actores institucionales (Banco Mundial , 2013).  

 Incluso es posible considerar un actor relevante al Ministerio de Salud, MINSAL, 

(Valdés, y otros, 2014), porque por medio del Instituto de Salud Pública, posee 

decretos enfocados en la regulación de las actividades relacionadas a las aguas 
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minerales, con el objetivo de resguardar a la población (Biblioteca del Congreso 

Nacional de Chile , 2022). 

 El Ministerio de Economía Fomento y Servicio también juega un rol en cuanto al 

“Reglamento de los Servicios de agua destinados al consumo humano”, que tiene 

como principal objetivo el proporcionar agua de buena calidad (Biblioteca del 

Congreso Nacional de Chile , 2022). Este reglamento se enmarca en el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) y la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura (SUBPESCA) (Valdés, y otros, 2014).  

La Contraloría General de la República (CGR) también cuenta con un rol impor-

tante en el esquema de actores hídricos, además se debe considerar los Tribu-

nales Arbitrales (TA), los Conservadores de Bienes Raíces (CBRs), el Tribunal 

de la Defensa de la Libre Competencia (TDLC), la Fiscalía, el Poder Judicial y la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) (Banco Mundial , 2013). 

 En la siguiente figura (figura n°3) se presenta el mapa de actores de la gestión 

hídrica en Chile, y por el uso del concepto de gestión es necesario reiterar que el 

Banco Central (2013) se refiere, según lo señalado por Budds (2020), a los acto-

res relacionados principalmente con las herramientas técnicas, y, por eso, es pro-

bable que desde la gobernanza hídrica, diversos organismos e instituciones no 

se encuentren en la siguiente figura. 
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Figura 3. Mapa de actores institucionales para la gestión de los recursos hí-

dricos en Chile. 

 

Fuente: Banco Central (2013) 

3. Descentralización 

   En relación a los actores de la problemática, diversos procesos son necesarios 

de entender para comprender sus acciones. Uno de estos procesos es el de des-

centralización, entendido como un proceso de reforma del Estado. Estas refor-

mas transfieren responsabilidades, recursos o autoridad, por medio de diversas 

políticas públicas de los niveles más altos de gobierno a los más bajos. En estas 
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transferencias, se consideran tres dimensiones implicadas, las cuales son la fis-

cal, la administrativa y la política (Falleti, 2006).  

 Históricamente, Chile ha sido considerado un país centralizado, donde su sis-

tema administrativo se asocia a la eficiencia económica y a la estabilidad política. 

Sin embargo, es debatible el rol de la descentralización, especialmente relacio-

nado al mejoramiento del desempeño y a la competitividad regional (OCDE, 

2015). Por esta razón, algunos procesos para revertir este centralismo se han 

gestado a lo largo de la historia, como las leyes federales del año 1826 y la legis-

lación sobre las asambleas provinciales de la Constitución del año 1925. Ya 

desde el año 1974, un proceso de regionalización ha comenzado a desarrollarse 

en el territorio chileno. Se gesta una reorganización de la división político-admi-

nistrativa del territorio y se conforma una estructura de administración homogé-

nea que permita una intervención uniforme por parte del Estado (Henríquez, 

2020).  

 Dentro de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), Chile era uno de los pocos países que no elegía autoridades 

de nivel intermedio. Sin embargo, la ley 20.990 aprobada el año 2017, permitirá 

que el denominado intendente regional, una autoridad política regional delegada 

por el presidente, sea reemplazada por dos nuevos cargos (Biblioteca del 

Congreso Nacional de Chile , 2021).  
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 Cuando comienza a ser efectivo el proceso de descentralización en el año 2021, 

se configura un nuevo escenario, con una autoridad elegida y una autoridad de-

signada, es decir, gobernador y delegado presidencial respectivamente. La de-

signación es realizada por el presidente de la república, y este cargo deberá co-

existir con la elegida, ya que, tienen atribuciones y competencias similares para 

la gestión regional (Montecinos, 2020).  

 Una de las principales ventajas de este proceso, es la democratización del es-

pacio público, otorgándole mayor estabilidad a la conducción política regional. 

Sin embargo, la dualidad del mando es un problema no resuelto, considerando 

su alto potencial para crear confusión de liderazgos en las dinámicas regionales. 

Las creaciones de nuevos esquemas regionales son desconocidos, ya no se ba-

sarán en la relación jerárquica tradicional y abren un variado espacio para la crea-

ción de nuevas combinaciones entre las municipalidades, la gobernación regio-

nal, la delegación presidencial regional y los ministerios (Montecinos, 2020).  

 El proceso de descentralización se ha destacado por su fuerte presencia Estatal, 

donde sus servicios están presentes a lo largo de todo Chile. Sin embargo, posee 

una baja legitimidad democrática e inestabilidad en la conducción de la planifica-

ción a escala regional. Un ejemplo de esto, es que los intendentes permanecen 

18 meses en promedio, en su cargo (Montecinos, 2020).  

 La ley 29.990 no es capaz de garantizar una coordinación política eficaz que 

solucione la competencia y el conflicto que pueda generar el doble liderazgo de 
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los gobernadores y de los delegados presidenciales. Se identifica la falta de las 

consideraciones de la coordinación práctica entre los actores, descuidando la 

ejecución. Igualmente, las reformas se centran principalmente en la autonomía 

regional y las reglas formales (Montecinos, 2020). 

 Las posibles descoordinaciones entre los actores en el nuevo escenario, pueden 

significar la creación de vacíos institucionales. El problema con los vacíos es la 

acción de políticos oportunistas que los capitalizan, afianzando una carrera elec-

toral, por ejemplo. Esta situación es una ventana para que las autoridades nacio-

nales llenen este vacío de poder y descoordinación de los actores regionales, 

provocando un proceso contrario a la tan anhelada descentralización 

(Montecinos, 2020).  

 A pesar de la investigación teórica, existe una laguna investigativa respecto al 

Área Metropolitana de Concepción y las problemáticas mencionadas, especial-

mente si se refiere a estudios de casos más particulares como el Humedal Los 

Batros y el Humedal Paicaví. Por esta razón, la teoría fundamentada se revela 

como una alternativa en esta investigación.  
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CAPÍTULO VIII: CASOS DE ESTUDIO 
 

1. Área Metropolitana del Gran Concepción  

   En el sur de la zona central de Chile, entre los 36º26' y los 38º29' de latitud sur, 

se encuentra la región del Biobío. Sus limitaciones geográficas son la Región del 

Ñuble al norte y la Región de la Araucanía al sur. Mientras que al este se encuen-

tra la República Argentina y al oeste el Océano Pacífico. Esta región posee una 

superficie de 24.021 km², lo que significa un 3,2% del territorio nacional, sin con-

siderar la Antártica Chilena (Biblioteca Nacional de Chile, 2021).  

 La capital de la región, posee una superficie de 2.830,40 km² y representa una 

unidad socioeconómica definida y conformada por las comunas de Concepción, 

Talcahuano, Chiguayante, San Pedro de la Paz, Hualqui, Hualpén, Penco, Santa 

Juana, Tomé, Coronel y Lota (Rojas, Muñiz, & García, 2009). Esta área metro-

politana es conocida por ser una de las más grandes del país, siendo el segundo 

conglomerado urbano de Chile, además posee una funcionalidad y jerarquía im-

portante a nivel nacional (Biblioteca del Cogreso Nacional, 2021).  

 La zona metropolitana del Gran Concepción se ubica en un área con variados 

ecosistemas acuáticos, los cuales se asocian a las cuencas del río Biobío y An-

dalién. Ambos ríos desembocan en el océano Pacífico, en las bahías de Concep-

ción y San Vicente respectivamente (Parra, 1989). En este escenario, destacan 
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el humedal Los Batros y Paicaví como elementos importantes en el complejo sis-

tema acuático, donde se pueden encontrar importantes muestras de plantas y 

animales nativos (EULA, 2000). 

 El término de humedal se refiere a ecosistemas paisajísticamente dinámicos que 

poseen suelos cubiertos o saturados de agua, durante un tiempo y con una can-

tidad suficiente que permita modificar sus condiciones ambientales y sobre los 

cuales se desarrolla una vegetación predominantemente hidrófila (Mitsch & J., 

1993). De acuerdo a la Convención de Ramsar, los humedales son definidos 

como extensiones de marismas, pantanos, turberas o superficies cubiertas de 

agua. Además, la cobertura de agua puede poseer un régimen natural o artificial, 

permanente o temporal, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas 

(Ramsar, 2006).  

 Los humedales son reservorios de agua que a nivel biológico son altamente pro-

ductivos, y sostienen numerosa flora y fauna nativa (Smith & Romero, 2009). Asi-

mismo, los humedales destacan por sus múltiples servicios ecosistémicos, los 

cuales pueden ser directos o indirectos en cuanto a sus beneficios. En primer 

lugar, se pueden identificar los servicios de aprovisionamiento como los alimen-

tos, agua dulce y fibras. Los servicios de regulación también deben ser conside-

rados, ya que, significan la regulación de los peligros de las inundaciones, dre-

naje de aguas lluvias, depuración del agua, estabilización de las orillas, control 
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de erosión, protección contra tormentas, estabilización de las condiciones climá-

ticas locales como lluvia y temperaturas, y regulación de la calidad del aire. En 

tercer lugar, se encuentran los servicios culturales, los cuales se componen de 

los usos recreacionales, el valor estético y el valor espiritual de los humedales. 

Por último, se pueden identificar los servicios de apoyo, como son la transforma-

ción de nutrientes, sedimentos y contaminantes, provisión de hábitat y formación 

de suelos, mantención de la trama trófica (Ramsar, 2018) (Moller & Muñoz, 1998) 

(Valdovinos, 2004).  

 Los servicios de regulación han disminuido causalmente debido al relleno de los 

humedales, lo cual genera escenarios complejos en cuanto a la resiliencia de las 

comunidades a desastres socionaturales como inundaciones y marejadas. Es im-

portante destacar que el 90% de los desastres socionaturales se deben a peligros 

relacionados con el agua, donde los humedales tienden a ser claves (Ramsar, 

2017).  

 También existen estudios en los humedales del Gran Concepción como el hu-

medal Los Batros donde se relaciona que el humedal juega un rol fundamental 

en mitigar el posible impacto de tsunami en las zonas pobladas, porque absorbe 

el agua evitando el desborde y afectación de la zona (Aránguiz, 2017). A pesar 

de todo, la superficie de humedales a nivel mundial ha disminuido un 64% desde 

1900 (Davidson, 2014).  
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 Es importante destacar la creación de la Ley de Humedales Urbanos N° 21.202, 

encargada de la protección de estos ecosistemas. Se establece la regulación e 

introducción del concepto de humedal urbano a la legislación nacional (Ministerio 

de Obras Públicas, 2020). Asimismo, esta ley se enmarca en el segundo lugar 

de niveles de gobernanza plantado por Arriagada y otros (2018), en el cual a nivel 

nacional se construyen instituciones y normas para cumplir metas y objetivos glo-

bales, como es la protección de los humedales.  

2. Caso de estudio humedal Los Batros  

2.1. Comuna de San Pedro de la Paz 

   La comuna de San Pedro de la Paz se ubica en la parte sur del Área Metropo-

litana del Gran Concepción, en la provincia de Concepción. Tiene una superficie 

de 112.5 km² y una población total de 121.808 personas. De la población total, 

62.941 son hombres y 68.867 son mujeres hacia el año 2017 cuando se realizó 

el último CENSO. El gentilicio de sus habitantes es sampedrino/a y políticamente, 

la comuna pertenece al distrito 20, 10° circunscripción (Biblioteca del Congreso 

Nacional, 2021).  
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Imagen 1. Comuna de San Pedro de la Paz 
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Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional (2021). 

   Por otra parte, es importante identificar los actores claves relacionados a la 

administración del agua. En primer lugar, se encuentra la municipalidad, quien 

cumple un rol protagónico en la administración de la ciudad. Es liderada por el 

alcalde que es acompañado de 8 concejales municipales provenientes de diver-

sos partidos políticos como el Partido Ecologista Verde, Evopoli, Partido Demó-

crata Cristiano, Renovación Nacional, Partido Socialista, partido Radical e inde-

pendientes (San Pedro de la Paz, 2021). 

 Desde la ciudadanía, los actores más relevantes corresponden a la organización 

comunitaria San Pedro Sustentable, que tiene por objetivo preservar el patrimo-

nio ambiental, promover el equilibrio ambiental, la justicia social y la participación 

ciudadana en la comuna de San Pedro de la Paz (San Pedro Sustentable , 2021). 

Esta organización posee un largo historial de activismo y se relaciona especial-

mente con la protección del humedal Los Batros, ante la amenaza de nuevos 

proyectos inmobiliarios e infraestructura de transporte como la Ruta 160, la pla-

neada ruta Pie de Monte y el Puente Industrial (El Mostrador, 2021). Relacionado 

a estos últimos proyectos, existe una campaña llamada “No al Puente Industrial”, 

la cual busca defender el humedal Los Batros, los sitios IBAS, la soberanía ali-

menticia y las economías locales que serían afectadas por el Puente Industrial 

(No al Puente Industrial, 2021). 
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 En el ámbito económico se destaca que gran parte de las empresas de la co-

muna pertenecen al rubro de comercio al por mayor y al por menor, reparación 

vehículos y motocicletas. El segundo rubro con mayor cantidad de actores co-

rresponde a la construcción, lo cual tiene directa relación con la actividad inmo-

biliaria del sector. La cantidad de empresas es coherente con la cantidad de em-

pleados, donde la construcción es el rubro que supera en números a todos los 

otros (Biblioteca del Congreso Nacional, 2021). Es importante mencionar que el 

mayor porcentaje de exportaciones corresponde a papel prensa y madera ase-

rrada o desbastada longitudinalmente, que representan un 64% y 23% de las 

exportaciones totales de la comuna. Los principales destinos comerciales de San 

Pedro de la Paz son Estados Unidos de América, Perú, Argentina y Ecuador 

(Data Chile , 2021). Es posible mencionar que los derechos de aprovechamiento 

de aguas registradas en la Dirección General de Aguas, corresponden principal-

mente a Aguas San Pedro S.A., Dulio Fideli, ESSBIO S.A. MASISA S.A., Papeles 

Bio – Bio S.A. (Dirección General de Aguas, 2021). 

2.2. Humedal Los Batros  

   El humedal Los Batros se localiza en la comuna de San Pedro de la Paz, región 

del Biobío y se encuentra a 5 km de la ciudad de Concepción (36°50’27” S; 

73°06’58”) (Sepúlveda E. , 2017). Este humedal se sitúa en la llanura de San 

Pedro, la cual se considera un espacio costero de alto valor natural y patrimonial. 
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Asimismo, las características de la llanura han significado un desarrollo de am-

bientes costeros como campos dunares, humedales costeros, pantanos y maris-

mas.  

 Desde una perspectiva geomorfológica, es destacable que en el mismo sistema 

acuático se ubican las lagunas de San Pedro de la Paz, denominadas Laguna 

Grande y Laguna Chica. Estas dos lagunas fueron formadas por el represamiento 

natural por la sedimentación generada por los acantilados de la cordillera de 

Nahuelbuta (Ilabaca, 1980). Asimismo, el estero Los Batros con su área de inun-

dación asociada, también se encuentran en esta zona, y es por su conjunto de 

terrenos bajos de vegas y pajonales por donde desagua el sistema interconec-

tado de la laguna Chica y la laguna Grande (Sepúlveda E. , 2017).  

 El humedal posee una superficie de 505 ha aproximadamente, alcanzando como 

longitud máxima los 6000 m y un ancho máximo de 900 m. Algunas áreas tienen 

profundidades aproximadas a los 1,5 m de profundidad, especialmente en los 

sectores de inundación permanente. Además, ha sido identificado como un hu-

medal de tipo palustre emergente, en el cual se distinguen sectores de vega 

(Sepúlveda E. , 2017). 

 El humedal Los Batros, es desde el año 2010 declarado como un Sitio IBAS, es 

decir, un área de importancia para las aves (San Pedro de la Paz, 2021). Esta 

denominación significa que es un área importante para la conservación interna-
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cional de las poblaciones de aves, y tiene como objetivo el asegurar la conserva-

ción a largo plazo de estos sitios (BirdLife, 2021). Es precisamente en este hu-

medal donde se encuentra la segunda población más numerosa de la especie 

Cygnus melancoryphus, llamado comúnmente Cisne cuellinegro, de la región del 

Biobío. Además, alberga una gran parte de la población migrante proveniente del 

Santuario de la Naturaleza Carlos Andwanter de Valdivia, la cual migró por causa 

del deterioro de su ecosistema el año 2004. En el año 2014 se realizó un moni-

toreo IBA, donde se definió que su puntuación de amenaza era alta, su puntua-

ción de condición era desfavorable y su puntuación de acción era negligente 

(BridLife, 2021).  

 Se han identificado más de 41 especies de plantas en el humedal, pertenecien-

tes a 20 familias. Las inundaciones definen la composición florística del humedal, 

lo que significa que en las áreas más húmedas se encuentran plantas nativas 

como el Juncus procerus y Juncus imbricatus Laharpe; mientras que en las áreas 

más secas se presentan numerosas malezas y plantas introducidas (Sepúlveda 

E. , 2017). Es destacable mencionar que los sectores más secos son destinados 

al cultivo agrícola, la ganadería y usos residenciales de baja densidad (Riffo & 

Villarroel, 2000). La fragmentación de los ecosistemas y la pérdida de superficie 

se identifican como las principales amenazas para el ecosistema (Sepúlveda E. 

, 2017).  
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2.3. Urbanización  

   Por otra parte, el humedal Los Batros se considera un humedal urbano, ya que 

se encuentra dentro de los límites de la ciudad, población y conurbaciones 

(Ojeda, 2017). Al estar ubicado en la tercera comuna con mayor crecimiento ur-

bano luego de Talcahuano y Concepción (Rojas, Muñiz, & Pino, 2013), se puede 

visualizar cómo la mayor parte del humedal se ha degradado y ha sufrido una 

pérdida de superficie considerable gracias al relleno (Rojas, de la Fuente, 

Martínez, & Rueda, 2017). Ejemplo de esto es el sector de Bayona, el cual se 

compone de viviendas ubicadas en el Humedal rellenado (FIG.2). 

Imagen 2. Transformación del sector San Pedro del Valle  

 

Fuente: Humedal Los Batros como refugio de la memoria (Ojeda, 2017). 
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 Este espacio de biodiversidad urbana está fuertemente presionado por las diná-

micas de urbanización e infraestructura de transporte (Rojas, de la Fuente, 

Martínez, & Rueda, 2017), como es la Ruta 160 que atraviesa el humedal y lo 

divide en dos sectores (Smith & Romero, 2009). 

 Por estas razones, el humedal Los Batros se presenta como una alternativa de 

investigación adecuada para analizar la gobernanza hídrica en las dinámicas co-

munales y metropolitanas. Ha sufrido un deterioro irreversible, producto de inver-

siones sin consideraciones ambientales (Parra, Acuña, Olea, & Jaque, 1999). 

3. Caso de estudio Humedal Paicaví  

3.1. Comuna de Concepción 
 

   La comuna de Concepción se ubica en el centro del Área Metropolitana del 

Gran Concepción, en la provincia de Concepción. Tiene una superficie de 221.6 

km² y una población total de 223.574 personas. De la población total, 107.624 

son hombres y 115.950 son mujeres hacia el año 2017 cuando se realizó el último 

CENSO. El gentilicio de sus habitantes es penquista y políticamente, la comuna 

pertenece al distrito 20, 10° circunscripción (Biblioteca del Congreso Nacional, 

2021). 
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Imagen 3. Comuna de Concepción. 

 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional (2021). 

 Igualmente, es relevante el análisis de los actores claves en la administración 

hídrica de la comuna penquista. Para empezar, se identifica el gobierno local mu-

nicipal, quien es liderada por el alcalde y 8 concejales fiscalizadores. Los conce-

jales municipales provienen de múltiples partidos políticos como son el Ecologista 

Verde, Democracia Cristiana, Unión Demócrata Independiente, Comunista, Re-

volución Democrática, Renovación Nacional e Independientes (Municipalidad de 

Concepción, 2021).  
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 Las principales exportaciones de la comuna son madera aserrada o desbastada 

longitudinalmente, que representa un 53% del total, y madera combustible que 

corresponde al 29% de la exportación total de Concepción. Los principales des-

tinos comerciales de la comuna son China, Japón, Vietnam y Estados Unidos de 

América (Data Chile, 2021). Es posible mencionar que los derechos de aprove-

chamiento de aguas registradas en la Dirección General de Aguas, corresponden 

principalmente a ESSBIO S.A., Empresa de Servicios Sanitarios Aguas Concep-

ción S.A., Leticia Adán Villegas, Peter Bruhn, entre otros (Dirección General de 

Aguas, 2021). 

 Las organizaciones ciudadanas relacionadas a los cuerpos de agua son origina-

das principalmente por el rápido avance en la otorgación de permisos de edifica-

ción y densificación de zonas colindantes al humedal Paicaví. La principal orga-

nización comunitaria corresponde al Comité de Defensa del Humedal Paicaví, 

líder del movimiento social para la protección del mencionado humedal 

(URBANCOST, 2021). También se identifican otras agrupaciones como Amigos 

del Humedal Paicaví, donde su principal objetivo supone la educación sobre este 

ecosistema (Amigos del Humedal Paicaví , 2022). 

3.2. Humedal Paicaví 

   El humedal Paicaví, compuesto de 33,9 ha, se caracteriza por ser un humedal 

palustre de agua dulce, perteneciente al sistema Humedal Rocuant-Andalién-

Vasco de Gama-Paicaví-Tucapel Bajo (URBANCOST, 2021). Asimismo, se ubica 
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sobre seciencias sedimentarias del Eoceno, caracterizada sedimentos como are-

niscas, lutitas y montos de carbón (Servicio Nacional de Geología y Minería 

SERNAGEOMIN, 2003). Se pueden encontrar diversas especies de plantas ha-

lófitas dominantes (Rojas, Sepúlveda, Barbosa, Rojas, & Martínez, 2015). Es re-

levante mencionar que también se registra la disminución de insectos desde el 

año 2006 (Sepúlveda, Parra, Benítez, & Rojas, 2012). Esta disminución es cohe-

rente con la mala calidad de agua que se obtiene de los estudios realizados por 

el centro EULA (2011). 

3.3. Urbanización 

   El proceso de urbanización del humedal Paicaví se enmarca en la acción de 

diversos actores como las inmobiliarias, el municipio y la ciudadanía. El Plan Re-

gulador de Concepción define permite uso residencial en áreas del humedal Pai-

caví, específicamente lo define como una zona habitacional de expansión urbana 

HE3 de 14 ha. Es desde el año 2015 donde diversas construcciones se generan, 

las cuales se identifican en la actualidad como el condominio Valle Aníbal Pinto, 

las casas del Valle Aníbal Pinto y edificios de 5 pisos. Las áreas verdes del hu-

medal se definieron en 4,2 ha y de protección del curso de agua se definen 7,13 

ha (URBANCOST, 2021). 

Tabla 2. Planificación de usos de suelo Humedal Paicaví 

Categoría Superficie (ha) 



102 
 

Sin clasificación 2,16 

AV: Área verde 4,22 

CU1 Corredor urbano 1 2,82 

H2 Zona habitacional consolidada 0,46 

H5 Zona habitacional consolidada 1,43 

HE3 Zona habitacional de 

expansión 

13,97 

Humedal Paicaví 3,07 

PE Zona de protección 7,13 

  

Fuente: Plan Regulador de Concepción (URBANCOST, 2021). 

 A partir del año 2018 se identifica un incremento en los permisos de edificación 

cercanos al humedal, precisamente en el sector Tucapel Bajo, lindante a humedal 

Paicaví donde existe una gran concentración de edificaciones del tipo habitacio-

nal permanente y algunas del tipo no habitacional. Este humedal está especial-

mente rodeado de usos de suelo residenciales, a diferencia del humedal Ro-

cuant-Andalién, donde se reconoce usos de suelo con una presencia de vegeta-

ción o áreas naturales en los bordes (URBANCOST, 2021).  

 Sin embargo, la participación ciudadana por medio de diferentes medios, ya 

sean protestas, divulgación, y recursos legales, significó que el municipio sus-



103 
 

pendiera la otorgación de permisos de edificación en el año 2019, hasta la modi-

ficación del Plan Regulador de Concepción el año 2020. La nueva modificación 

significó la consideración de una porción del humedal Paicaví en un parque inter-

lagunas de la ciudad (URBANCOST, 2021). Este parque se propone como un 

espacio público abierto a la comunidad. Además, la modificación permitió cam-

bios en la Zona de Expansión Habitacional HE3 y la Zona de Corredor Urbano 

(CU1). 

La caracterización de los dos casos de estudio es una parte fundamental de esta 

investigación, lo que sumado a la investigación en terreno y al marco teórico per-

miten avanzar hacia los resultados y análisis dispuestos en el siguiente apartado.  
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CAPÍTULO IX: RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

   La metodología de investigación denominada teoría fundamentada permitió la 

obtención de códigos y categorías útiles para el análisis de las entrevistas semi-

estructuradas realizadas. Los principales códigos se refieren a la categoría de 

administración hídrica, donde destacan los códigos de toma de decisiones y par-

ticipación ciudadana. La categoría de cambio climático también tuvo una alta fre-

cuencia, al igual que la categoría de antropoceno, en la que el código de urbani-

zación se repite frecuentemente.  

 Los códigos engloban las percepciones de los actores entrevistados, lo cual se 

puede visualizar en la tabla presente a continuación. Esta tabla presenta la can-

tidad de veces que es percibido un tema en todo el universo de entrevistas reali-

zadas, la cantidad de entrevistas en la que el código aparece y cuál es el porcen-

taje de esta última aparición.  

Tabla 3. Sistematización de percepciones en torno al recurso hídrico. 

 
Código Cuenta Entrevistas % Casos 

Toma de decisiones  129 17 100 

Participación ciudadana 80 16 94 

Características ecológicas del agua  77 15 88 
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Administración eficaz 65 16 94 

Nuevos actores 64 17 100 

Vinculación públicos-ciudadanía 61 14 82 

Urbanización  58 14 82 

Desregulación del agua  54 15 88 

Características sociales del agua  51 16 94 

Características económicas del agua  50 16 94 

Centralización  40 15 88 

Adaptación al cambio climático (públi-

cos) 

37 13 76 

Cambio climático 36 15 88 

Adaptación al cambio climático (ciu-

dadanía) 

33 14 82 

Vinculación públicos-privados 31 12 71 

Privatización del agua 26 8 47 

Seguridad hídrica 26 8 47 

Adaptación al cambio climático (priva-

dos) 

24 12 71 

Vinculación privados-ciudadanía 20 10 59 

Descentralización  19 11 65 

Monocultivo Forestal 18 10 59 
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Consumo de agua agrícola 13 7 41 

Escala 10 6 35 

Agua y particulares 7 5 29 

Canalización  7 4 24 

Sequía 7 4 24 

Red de actores  6 8 47 

Visión de transitoriedad 6 6 35 

Incendios 4 3 18 

 

Fuente: Elaboración propia.  

1. Percepción ciudadana sobre el Cambio Climático 

   Las entrevistas abordaron el concepto de cambio climático, el cual es manejado 

por los actores entrevistados, quienes reconocen su irreversibilidad. Las percep-

ciones sobre el cambio climático coinciden principalmente en sus consecuencias, 

las cuales no solo se limitan a la naturaleza, sino que también impactan directa e 

indirectamente a los seres humanos (Rojas J. , 2013). Desde una perspectiva 

socioeconómica, se incrementa la pobreza y genera nuevas enfermedades en 

los humanos y en las plantas, como las relacionadas a los parásitos (Haines, 

McMichael, & Epstein, 2000). 
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“(…) el nivel de parasitismo que estaba encontrándose en las aguas era brutal y 
eso tenía que ver con este escenario de cambio climático que los organismos 

públicos como el MOP o la DOH no miran, si ni siquiera se preocupan (…)” 

ENT 2 

 La desarticulación de los organismos relacionados a la administración hídrica no 

favorece la creación de planes de adaptación al cambio climático. Además, se 

percibe que la necesidad de integrar una perspectiva del cambio climático debe-

ría ser transversal y no solo dependiente de un organismo que carece de las 

facultades necesarias. Los entrevistados afirman que las medidas de mitigación 

y adaptación no fueron suficiente en el pasado, y que no serán suficientes para 

el futuro.  

 Sin embargo, las percepciones sobre los niveles de adaptación al cambio climá-

tico son diferentes entre los actores relacionados a la administración del agua. 

Las reacciones del sector público deben responder a las necesidades generadas 

por la sequía presente en el territorio chileno. En cuanto a las medidas para con-

trarrestar la sequía por parte del sector público, se plantea una deficiencia en la 

planificación, ya que los decretos de emergencia agrícola y los camiones aljibes 

no solucionan el problema de fondo. Estas medidas pueden ser clasificadas 

como reactivas, lo que coincide con Montalba y otros (2015), quienes afirman que 

la coordinación institucional y la planeación son predominantemente reactivas y 

no proactivas en los eventos de sequía. 

“Siempre es un tema importante, en el ámbito municipal, estas se encargan de 
repartir agua en camiones aljibe en las comunas que hay escasez hídrica, por 
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ejemplo, es importante para las comunas, pero no se tienen las atribuciones 
para enfrentar los problemas adecuadamente. Siempre terminan tomando solu-

ciones parche, como la del agua en camiones aljibes (…)” 

ENT 14 

 Por otra parte, se percibe positivamente la Ley de Humedales Urbanos N° 

21.202 por parte de los entrevistados. Asimismo, se presentan antecedentes en 

la literatura especializada sobre la necesidad de declarar al humedal Paicaví, y/o 

al Sistema Humedal Rocuant-Andalién, Vasco de Gama, Paicaví-Tucapel Bajo 

como un humedal urbano bajo la nueva Ley 21.2021. Esta declaración se busca 

especialmente por medio de los municipios involucrados, en este caso corres-

ponde al municipio de Concepción (URBANCOST, 2021). Sin embargo, los en-

trevistados critican que no se hace cargo de la articulación de los actores públicos 

y privados, especialmente lo referente a la propiedad privada. El proceso de trá-

mite para que el humedal Paicaví sea reconocido por la mencionada ley ya co-

menzó, donde diferentes organizaciones como la Red de Humedales del Biobío, 

el Comité de Defensa del Humedal Paicaví y la oficina de medioambiente del 

Municipio de Concepción han coordinado diferentes instancias para lograr el re-

conocimiento de la ley (Dirario Concepción , 2022).  

 Dos grandes perspectivas son planteadas sobre la adaptación al cambio climá-

tico por parte de la ciudadanía que habita la ciudad. Por una parte, se percibe 

que no existe interés sobre la problemática hídrica mientras no se perciba direc-

tamente como es en los sectores rurales, ya que existe una percepción de tran-

sitoriedad de la sequía, donde en algún momento esta se va a acabar y todo 
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volverá a los parámetros de las décadas pasadas (Segura, y otros, 2020). Las 

personas continúan utilizando el agua en satisfacer necesidades no primarias, 

como el riego de césped o las piscinas, es más, parte de la población exige a los 

gobiernos municipales que las áreas verdes posean pasto en abundancia, por 

ejemplo. La extracción ilegal en las áreas periféricas también se considera un 

problema, pero la contaminación con aguas servidas de los cuerpos de agua es 

algo continuo y difícil de detectar por parte de las municipalidades. Asimismo, las 

actividades recreativas riesgosas, como lo ocurrido con las bengalas que gene-

raron el incendio en el humedal Paicaví, también son originadas por la ciudada-

nía, lo cual combinado con los micro basurales periféricos a los cuerpos de agua 

no contribuyen a la protección de los humedales, tal como señala Martínez y otros 

(2016).  
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Imagen 4. Imagen área del humedal Paicaví después del incendio. 

 

Fuente: Comité de Defensa del Humedal Paicaví (2021). 

 Por otra parte, los entrevistados perciben más participación ciudadana de grupos 

organizados que impulsan modificaciones al Plan Regulador, la declaración de 

Humedal Urbano y de Monumento de la Naturaleza. Estas acciones combinadas 

con el rol de la academia, generan perspectivas nuevas. 

 Asimismo, las organizaciones ciudadanas critican el discurso del sector público 

y privado en cuando al medioambiente. Las empresas y organismos públicos pre-

sentan discursos actualizados que buscan el cuidado del medioambiente para 
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ganar votos, fondos y reconocimiento, sin embargo, la realidad es contraria y mu-

chos problemas socioambientales son creados por los actores que difunden el 

discurso ecológico.  

“Entonces, de nuevo esta esto de agarrar los temas que van saliendo, un poco 
vestirse con ellos, pero no tenemos un plan de adaptación al cambio climático 
en la comuna, y en el resto de los organismos públicos yo diría que es similar, 
no hay acá realmente un plan de adaptación al cambio climático, salvo lo que 

sean aquellas iniciativas que van impulsadas (…) centralmente (…) “ 

ENT 15 

2. Desarticulación de la administración hídrica  

   El marco legal con el que se administra el agua en Chile y por consiguiente en 

el Gran Concepción está marcado por las políticas neoliberales (Garretón, 2017). 

Las investigaciones analizadas cuestionan los principios de privatización, mer-

cantilización y liberalización del sistema económico chileno (Budds, 2020). 

 La administración del agua se caracteriza por su descoordinación y desarticula-

ción, que dificulta la toma de decisiones y genera conflictos entre los organismos 

estatales participantes. Esto se debe a la falta de comunicación y conflictos de 

poder entre los actores. Diferentes instituciones y organismos poseen dificultades 

al reconocer sus propias funciones y facultades en torno al agua, por consi-

guiente, el reconocimiento de las facultades de otros actores es aún más com-

plejo. Es importante resaltar que Chile es el país con mayor diversidad de autori-

dades administrativas relacionadas con la gestión de los recursos hídricos, lo cual 

coincide con las afirmaciones de los actores entrevistados. La desarticulación 
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entre los múltiples actores complejiza que se asegure un plan de desarrollo coor-

dinado. Diferentes estudios concuerdan con la necesidad de mejorar la institucio-

nalidad del agua, sin embargo, no hay consenso en el cómo (Ministerio de Obras 

Públicas, 2020). Es especialmente notable como la DGA disminuye su autonomía 

y pierde efectividad en la toma de decisiones porque carece de preponderancia 

sobre otras instituciones (Valdés, y otros, 2014). Asimismo, la DGA es criticada 

por no reconocer los humedales como parte de un sistema hídrico (Municipalidad 

de San Pedro de la Paz, 2021). 

 Además, la administración hídrica se percibe como corrupta e irregular, ligado a 

las presiones realizadas por los sectores privados como la agricultura a gran es-

cala, la industria forestal y las inmobiliarias urbanas. La falta de facultades para 

la administración y la poca transparencia generan más problemas que solucio-

nes. Los entrevistados consideran que las autoridades del sector público prote-

gen al sector productivo, ya que generan empleos y recursos para los gobiernos 

centrales y locales.  

“Considerando las cuestiones económicas, se cree que no se tiene que prote-
ger el agua, no se le da el rol que verdaderamente tiene, por el desarrollo inmo-
biliario a lo mejor, que da trabajo, que mueve un poco la economía, se dice “no 
protejamos tanto los humedales que luego donde vamos a construir”. Hay una 

consideración del factor económico en perjuicio del factor de protección del 
agua y los ecosistemas.” 

ENT 14 
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 Se critica el aplicar las reglas de mercado al manejo del agua y sus cuerpos 

derivados. A pesar de la visión economicista de la naturaleza, han existido avan-

ces en la concientización y educación ambiental de los cuerpos de agua y su 

valor ecosistémico, pero se considera que las autoridades aún no integran esta 

perspectiva en la toma de decisiones. La visión economicista del agua también 

descarta como prioridad en la práctica el garantizar el agua para las personas, 

contradictorio al Código de Aguas que lo instaura como un bien de uso público. 

Esta disfuncionalidad provoca la exigencia de una reformulación del agua en el 

contexto socioeconómico chileno, done el agua sea denominada como un dere-

cho humano y en la práctica esto se haga efectivo. Sin embargo, se percibe que 

los sectores económicos agrícolas, inmobiliarios y forestales son tan poderosos, 

que las decisiones son favorables a ellos, incluso cuando el ecosistema no per-

mite más actividad productiva, es decir, donde se ha sobrepasado la disponibili-

dad y la capacidad de reproducción de los recursos hídricos (Rojas & Barra, 

2020). Igualmente, los sectores mencionados no consideran los riesgos mortales 

de operación que suponen sus actividades.  

 Se puede identificar cómo la administración hídrica tradicional no es coherente 

con los principios de sostenibilidad que se necesitan para salvaguardar los eco-

sistemas y que también son impulsados a nivel internacional por instituciones 

reconocidas (Naciones Unidas, 2021).  
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 Hasta ahora, la administración del agua se ha basado en una perspectiva antro-

pocéntrica y de mercado, sin considerar su carácter “ecosistémico” (Bark, 

Garrick, Robinson, & Jackson, 2012). Es aquí donde se puede visualizar en qué 

consisten las críticas a la “mano invisible” del mercado (Harvey, 2007), el cual 

posee una eficacia cuestionable si se consideran los factores sociales y ecológi-

cos al análisis de la administración hídrica. 

 Una crítica existente es la baja integración de otras perspectivas en cuanto a la 

administración del agua. Es importante destacar cómo el manejo de los recursos 

hídricos ha afectado la cosmología de los pueblos indígenas en la región del Bio-

bío y el sentido de pertenencia que poseen las comunidades a los territorios, 

ejemplo de esto son las comunidades campesinas de horticultores como la exis-

tente en Boca Sur. La literatura existente comprende que el paisaje se comprende 

de visiones subjetivas y objetivas, esto significa que las experiencias íntimas de 

los individuos se impregnan a un substrato material, físico (Ojeda, 2017). Esto 

significa, en el caso de los horticultores de Boca Sur, la generación de diversas 

emociones y sentimientos asociados a las huertas, las cuales por generaciones 

han estado relacionadas a sus familias. Por estas emociones y sensaciones, las 

huertas se relacionan con un gran sentido de pertenencia.  
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Imagen 5. Horticultoras de Boca Sur 

 

Fuente: Elaboración propia.  

3. Actividades productivas y recurso hídrico  

   Por otra parte, el concepto de antropoceno está presente en las entrevistas 

realizadas. Se identifica que las actividades productivas de la región del Biobío 

que más impactan y más relación con el agua tienen son las plantaciones fores-

tales, las plantaciones agrícolas y actividades inmobiliarias. Es precisamente el 
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sector agrícola el mayor consumidor de agua a nivel nacional (Ministerio de Obras 

Públicas Chile, 2013). Los entrevistados coinciden en que el sector agrícola y 

forestal son extractivitas, es decir, gran parte de su producción es exportado a 

otras regiones del mundo. Contradictorias son las consecuencias, como las gra-

ves sequías que produce este sector, ya que, se percibe que los impactos nega-

tivos son absorbidos por las comunidades más vulnerables del país y los ecosis-

temas.  

“(…) el cuidado de las comunidades y de los ecosistemas no están primer lugar 
en la gestión del agua hoy día, porque en el fondo, alguien puede secar un río, 

pero después pagara y el estado llevara un camión aljibe y llevara agua a la 
gente, entonces el derecho humano a el agua no puede ser solo una medida 

cuantitativa, sino que tiene que ser de calidad de vida en el territorio y ese dere-
cho humano también tiene que ser de la naturaleza.” 

ENT 15 

 Los cambios económicos, sociales y ecológicos de las comunidades aledañas a 

los grandes monocultivos de palta o cítricos a nivel nacional, se ejemplifican con 

el caso de los campesinos que no pueden sustentar su vida en los territorios 

afectados. Esta situación es coherente con la desregulación hídrica que no con-

sidera las funciones ecológicas, sociales y culturales de las regiones en Chile, 

sino que visualiza el agua como un elemento homogéneo e inerte (Budds, 2020). 

“Entre agua y buen vivir están estrechamente relacionados entonces si tú haces 
alguna modificación en el agua, lamentablemente vas a romper este equilibrio, 

como el equilibrio socioecológico.” 

ENT 13 
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 El sector agrícola es especialmente criticado por su falta de actualización y tec-

nologización de sus sistemas de riego. Sin embargo, existen opiniones diferidas 

que consideran que esta industria es la más adaptada al cambio climático, reali-

zando un recambio de especies e implementando la tecnología del riego por go-

teo.  

“Se les echa también la culpa a las grandes empresas de hortalizas, pero ¿sa-
bes qué? Ellos tienen más que claro qué es lo que tienen que hacer y casi to-

dos están adscritos a programas de micro goteo, han cambiado las especies in-
cluso.” 

ENT 13 

 En una escala menor, los agricultores de Boca Sur no han incorporado tecnolo-

gías para un riego más eficiente, ya que no perciben la escasez hídrica como 

algo que los afectará en el corto plazo. Sin embargo, existe una consciencia de 

que es una problemática creciente y que a mediano y largo plazo deberán cam-

biar su forma de riego postulando a fondos concursables que les permitan realizar 

las modernizaciones. Sin embargo, los entrevistados perciben una dificultad para 

adquirir los fondos, ya que, se priorizan zonas con déficit hídrico y el sector fo-

restal. 
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Imagen 6. Tipo de riego en los huertos de hortalizas, Boca Sur  

  

Fuente: Elaboración propia. 

 Las plantaciones de monocultivos también son una industria criticada por los 

entrevistados, quienes afirman que sus grandes extensiones territoriales y poder 

económico, dificultan el rol fiscalizador del Estado. Se relacionan las plantaciones 

con la sequía e incendios forestales, donde las comunidades rurales son las más 

perjudicadas. De acuerdo al Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR2) 

(2015), entre un cuarto y un tercio de la sequía se debe al cambio climático, por 

lo que gran parte de la sequía se genera por la acción humana. En este contexto, 
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los ecosistemas como los cuerpos de agua o la biodiversidad presente en los 

territorios también se ven afectada de acuerdo a los entrevistados. Las relaciones 

entre las comunidades perjudicadas y las grandes empresas forestales son de 

desconfianza en la actualidad, incluso con las iniciativas de Responsabilidad So-

cial Empresarial que son percibidas como lavados de imagen y mínimas obliga-

ciones legales.  

 Los entrevistados perciben que los actores privados están en el plano contrario 

a la ciudadanía, mientras que el mundo público responde a los actores que ge-

neren más presión política o económica. 

“(…) que equilibren la cancha en esta relación desigual que tiene el interés pri-
vado, el interés comunitario y el medio ambiente entremedio, es como dos ex-

tremos tirando de la cuerda, y el Estado y constitucionalidad está justo al medio, 
se va a mover depende de quién genere más presión nomas.” 

ENT 10 

 Asimismo, los entrevistados consideran que los privados utilizan diferentes me-

canismos para retrasar y limitar las decisiones a favor de la protección de los 

humedales, como es la solicitud de estudios que demoran años y acciones lega-

les contra los municipios. Esta situación es compleja, ya que, en el caso de que 

la voluntad política de los sectores públicos esté presente, las facultades son li-

mitadas y provoca conflictos con la ciudadanía que exige acciones concretas.  

“Teóricamente se supone que el Estado y todas sus instituciones son un árbitro 
entre los intereses privados y los intereses generales, pero si los intereses ge-

nerales no tienen una manifestación potente, real el interés privado se impone.” 

ENT 10 
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 Ejemplo de esto, es la exclusión en el polígono de protección del Santuario de 

la Naturaleza Humedal Los Batros y Laguna Grande. Esta exclusión se debe a 

que empresas privadas e inmobiliarias del sector ingresaran al Ministerio de Me-

dio ambiente escritos solicitando la exclusión de su propiedad, lo cual difiere de 

la intención de la municipalidad sampedrina. La argumentación de estos actores 

se basa en que la solicitud del Santuario no contiene antecedentes ambientales 

que justifiquen la inclusión de los terrenos privados, lo que es opuesto a los re-

gistros de vegetación hidrófila entregados por la municipalidad. El concejo de Mi-

nistros por la Sustentabilidad, que oficializó la declaratoria justifica la decisión de 

exclusión en la amenaza burocrática que significa el proceso judicial de los pri-

vados, y la demora que significaría (Diario Concepción , 2021). Es importante 

mencionar que el día 27 de febrero la Contraloría tomo razón del decreto que 

declara como santuario de la naturaleza la Laguna Grande y el Humedal Los 

Batros, dos años después de la mencionada exclusión del polígono en cuestión. 

La declaración considera más de 200 hectáreas de vegetación, sin embargo, di-

versos actores como las organizaciones sociales y el alcalde de la comuna afir-

man que aún quedan hectáreas sin proteger, las cuales alcanzan aproximada-

mente las 74 hectáreas. A pesar de la declaración, aún debe publicarse en el 

Diario Oficial (Radio Biobío, 2022). 

 En este contexto, parte de los actores considera que los estándares ambientales 

en Chile no son exigentes y que las empresas actúan en los difusos límites para 

optimizar sus ganancias. Además, se considera que las empresas incorporan 
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ciertos sellos de sostenibilidad para ingresar a ciertos mercados internacionales. 

Sin embargo, se evalúa como algo positivo la creación de la Junta de Vigilancia 

del río Biobío, la cual se considera como una medida de adaptación al cambio 

climático por parte del mundo privado. Esta agrupación fue constituida desde el 

30 de septiembre del año 2020 y tiene por objetivo el permitir una gestión inte-

grada y sostenible de la principal cuenca de la Región del Biobío. Esta Junta de 

Vigilancia está contemplada por el Código de Aguas. Además, se destaca por ser 

una entidad sin fines de lucro y agrupa a los usuarios de la cuenca, quienes su-

man el 82% de los tenedores de derechos de la cuenca (Junta de Vigilancia del 

Biobío, 2022). 

4. Impacto negativo de la urbanización en los humedales 

   La urbanización de los sectores aledaños a los cuerpos de agua no es algo 

nuevo para los entrevistados, quienes perciben el relleno de humedales y la ca-

nalización como una costumbre frecuente en el humedal Paicaví y en el humedal 

Los Batros. Esta percepción concuerda la disminución de un 40% de la superficie 

de los humedales desde 1975 a nivel del Gran Concepción (Smith & Romero, 

2009), lo cual se afirma irrecuperable por los investigadores involucrados 

(Villagrán, 2006). En el humedal Los Batros, por ejemplo, las investigaciones su-

gieren incorporar con urgencia acciones de regulación que permitan planificar el 

uso del territorio bajo principios de sustentabilidad ambiental (Rojas, de la Fuente, 

Martínez, & Rueda, 2017). La destrucción de los humedales se percibe como una 
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desventaja para la adaptación al cambio climático, dado su alto valor ecosisté-

mico, lo cual permite comprender que las acciones de los actores involucrados 

en el relleno están en oposición a la preservación y el respeto de los humedales. 

Igualmente, el Gran Concepción es especialmente fuerte el sentido democrático 

de tener acceso a los cuerpos de agua con un sentido recreativo, pero la falta de 

viviendas es una problemática en aumento que influencia las definiciones y deci-

siones sobre la construcción en la ciudad. Este escenario de carencia de vivien-

das se fortalece con que los humedales pertenezcan legalmente a empresas in-

mobiliarias, por ejemplo. Los riesgos asociados a la construcción en humedales, 

como la licuefacción y el peligro sísmico, no son considerados lo suficiente. En 

esta misma línea, se critica que el modelo de desarrollo urbano vigente en la 

actualidad es incoherente con modelos de desarrollo sostenibles. Además, el 

desarrollo urbano en la actualidad no incorpora la crisis hídrica o el cambio cli-

mático en la planificación, dado el marco socioeconómico en el que se basa el 

orden de las ciudades.  

“Eso es lo que te puedo decir nomás, en el fondo, el modelo de desarrollo ur-
bano que impone básicamente las lógicas del mercado, es un modelo que es 

disfuncional al escenario de crisis climática. “ 

ENT 17 

Por esta razón, las acciones del Estado y de la ciudadanía que dificulten la acti-

vidad económica son problemáticas. Peters (2010) por otro lado, considera que 

el rol del Estado debe fortalecerse para movilizar recursos y poder de socios no 

estatales.  
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5. Redes de actores en la gestión hídrica  

   El Banco Mundial (2013) considera que existe una serie de problemáticas rela-

cionadas a la institucionalidad de la gestión del agua. Nuevamente es necesario 

recordar que la gestión se refiere principalmente a los actores relacionados a las 

herramientas técnicas que permiten administrar los recursos hídricos (Budds, 

2020). Sin embargo, también es pertinente considerar a estos actores como parte 

del marco general de gobernanza hídrica. Las principales problemáticas se rela-

cionan a la falta de consolidación e integración de la información generada por 

las instituciones, una inadecuada delimitación y coordinación de funciones entre 

organismos, la ausencia de una autoridad política superior que coordine las fun-

ciones e instituciones del Estado en materia hídrica y, por último, la falta de coor-

dinación de los actores responsables de la gestión del agua a nivel local en una 

misma unidad geográfica. Todas estas problemáticas son reconocidas por los 

entrevistados de esta investigación que, incluso perteneciendo a diversos secto-

res de la problemática, coinciden en la falta de coordinación, comunicación, 

cooperación y delimitación en la institucionalidad del agua. Es destacable que los 

actores no institucionales también coinciden que las mismas carencias se aplican 

a sus dinámicas de acción, por ejemplo, las organizaciones sociales igualmente 

identifican falta de comunicación, cooperación y coordinación con el sector pú-

blico y privado. 
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 La Dirección de Aguas Generales de la región del Biobío es reconocida por la 

implementación de lineamientos más actualizados sobre la administración hí-

drica. La creación de mesas de trabajo, para la construcción de una estrategia 

hídrica regional provoca la confluencia de diversos actores del mundo privado y 

público principalmente. Sin embargo, la ciudadanía desconoce estas acciones, lo 

cual se reconoce como una debilidad por la misma DGA.  

 Los nuevos actores políticos regionales elegidos del Partido Ecologista Verde y 

a nivel nacional, suponen para la ciudadanía una oportunidad de que se tomen 

decisiones que cuiden el medioambiente. Por otra parte, la Red de Humedales 

ha tomado más relevancia gracias al impulso otorgado a la aprobada Ley de Hu-

medales Urbanos. Esta Ley también se percibe como el resultado de la coopera-

ción entre un sector político más ecológico y las organizaciones ciudadanas. 

“(…) yo creo que un trabajo muy importante ha sido el que ha tenido la Red de 
Humedales, que se conformó hace unos años atrás, que es una suma de volun-
tades, de personas de la academia no tanto, ciudadanos, defensores ambienta-
les (…) Se juntaron las personas que protegían su humedal y esto logró que se 

generara la” Ley de Humedales Urbanos”.” 

ENT 12 

 En cuanto al delegado presidencial y el gobernador regional, los entrevistados 

perciben un conflicto de poderes, donde las facultades de cada uno no están 

claras. Este conflicto es percibido como un obstaculizador en construcción de una 

buena administración del agua, similar a lo afirmado por Montecinos (2020) sobre 

la confusión de liderazgos originada por la dualidad de cargos. A pesar de estas 
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críticas, el gobernador regional es percibido como un actor que puede mejorar el 

acceso al agua y trabajar en la creación de una red de actores involucrados en 

la administración del agua. Al contrario, el delegado Presidencial se percibe como 

un actor que representa los intereses del poder ejecutivo central, dando voz a los 

intereses del sector privado. El cargo de delegado presidencial es percibido como 

un cargo no democrático, pero que sí tiene gran inferencia en decisiones sobre 

el agua.  

6. Centralización de la gestión hídrica 

   La literatura analizada y la investigación a los actores claves, permite identificar 

el constante centralismo presente en las políticas públicas con respecto al agua. 

Esta problemática se visualiza en la toma de decisiones centralizadas, y lo poca 

participación vinculante que existe de las comunidades rurales, comunidades in-

dígenas, organizaciones no gubernamentales, etc. (Zurbriggen, 2011).  

 Es sustancial destacar que los entrevistados consideran que los organismos re-

gionales no poseen la facultad en la toma de decisiones en última instancia, es 

decir, poseen elementos de la gobernanza de régimen centralizado según lo 

planteado por Gupta y otros (2013). Los gobiernos locales como las municipali-

dades, tampoco poseen injerencia para planificar estrategias que aumenten la 

eficacia en la asignación del agua o su priorización (Retamal, Andreoli, Arumi, 

Rojas, & Parra, 2013). La cantidad de litros entregados, por medio de los camio-

nes aljibes es un ejemplo de esta situación. Otro ejemplo es lo ocurrido con el 
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proceso de la declaración de áreas patrimoniales, donde a nivel central se aprue-

ban las postulaciones de los municipios.  

“Claro, en realidad el centralismo está en que, si tú quieres proteger algo dentro 
de las pocas herramientas que tienes como municipio, no tienes las facultades 

como municipio para hacerlo y tienes que solicitárselo a un ente mayor que está 
a nivel central. Entonces, tu realidad y tus necesidades, al final son otros módu-
los que están en otro lugar, que tienen que decirte si lo importante es de verdad 

importante o no.” 

ENT 6 

 Igualmente, criticado desde los municipios es el ordenamiento jurídico nacional, 

que dificulta la toma de decisiones locales. En este contexto, la percepción de los 

entrevistados coincide con documentos oficiales de la Municipalidad de San Pe-

dro de la Paz, donde se afirma que los Instrumentos de Planificación Territorial 

no tienen facultades de protección o reconocimiento de áreas de valor ambiental 

y paisajístico en las comunas. La mencionada municipalidad también considera 

que pesa a las ratificaciones de importantes convenios ambientales, estos no son 

vinculantes con la normativa nacional (Municipalidad de San Pedro de la Paz, 

2021). Además, se mencionan la falta de laboratorios, tecnología y recursos en 

las oficinas regionales, lo que dificulta la administración hídrica de la región.  

“(…) en la medida que la toma de decisiones políticas está concentrada en un 
mismo punto en la capital, tu decisión política esta desterritorializada, es decir, 

es ajena a las circunstancias de cada territorio sean circunstancias geográficas, 
sean circunstancias urbanas, sociales, económicas, es abstracta.” 

ENT 17 
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 Muchas gestiones por parte del Ministerio de Medioambiente, que significan ac-

ciones en cuanto a la construcción de ciudades más sostenibles y la mejora en 

la eficiencia hídrica, llegan a las regiones con lineamientos definidos desde San-

tiago. Estos lineamientos son criticados porque las necesidades de las regiones 

y comunas son diferentes, y desde Arica a Punta Arenas los fondos concursables 

se basan en pilares desde la perspectiva centralista. Bauer (2004) también iden-

tificó esta característica en la administración hídrica. Como respuesta, los dife-

rentes organismos deben realizar una territorialización de las políticas, lo que sig-

nifica utilizar recursos y trabajadores de los cuales no disponen. Esta situación 

es propia de un régimen de gobernanza coordinado centralizado, donde las ins-

tituciones abordan problemáticas complejas careciendo de contexto cuando son 

aplicados en otras regiones. Es por esto, que el desempeño es bajo, ya que no 

logra dar respuestas adecuadas dependiendo de las características de cada te-

rritorio (Gupta, Pahl-Wostl, & Zondervan, 2013).  

 Por otra parte, las organizaciones locales visualizan ventajas en las autoridades 

locales, con quienes pueden tener una mejor comunicación, en cuanto a tiempo 

y calidad, además de recibir respuestas más efectivas según los entrevistados. 

El conocimiento del estado de los recursos hídricos en Chile es una información 

de vital importancia, ya que, se relaciona con la supervivencia de la población, la 

economía y su consiguiente sostenibilidad y productividad (Valdés, y otros, 
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2014). Además, la información cualitativa y cuantitativa de los recursos hídricos 

es fundamental para realizar planificaciones a corto, mediano y largo plazo.  

 Los entrevistados y a literatura (Martínez, y otros, 2016), coinciden sobre la im-

portancia de contar con estudios hídricos locales, ya que, es complejo garantizar 

el agua del futuro sin conocer el estado actual de este recurso.  

Un ejemplo sobre la necesidad de realizar estudios que permitan la descentrali-

zación del conocimiento es el proyecto de estudio hidrogeológico liderado por la 

DGA de la región del Biobío. Este proyecto se basa en la necesidad de encontrar 

nuevas fuentes hídricas, en un contexto de constante disminución de las reservas 

superficiales y subterráneas (Segura, y otros, 2020). A pesar de los beneficios de 

este estudio a nivel de abastecimiento, es criticado debido a su alta inversión y a 

que no se guía por los principios de restaurar o mitigar el daño ambiental exis-

tente. Esta crítica coincide con la investigación de Romero (2017), la cual cues-

tiona, los planes de mitigación y recuperación ecológica, y su baja efectividad al 

aplicarlos.  

7. Participación ciudadana en la gestión hídrica  

   Por otra parte, los intereses de la comunidad se articulan por medio de proce-

sos políticos, organizativos y administrativos a escala local y regional (Bakker & 

Morinville, 2013). Las entrevistas analizadas consideran que la participación ciu-

dadana en la administración del agua se realiza por medio de organizaciones 
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formales o informales, integradas por profesionales jóvenes y personas del terri-

torio. Es importante resaltar que cada una de estas organizaciones puede ser 

considerada una vinculación entre personas con características medianamente 

similares, conformando “puentes” como afirma Putman (2001). Los entrevistados 

consideran a estas agrupaciones como una fortaleza para mejorar la administra-

ción del agua, lo que, según Ostrom (2010), es una característica policentrista de 

la gobernanza climática. Ejemplo de esto son las organizaciones del humedal 

Paicaví y Los Batros, las cuales principalmente tienen una estructura horizontal 

y de multifuncionalidad. Estas organizaciones canalizan las acciones legales, las 

denuncias ciudadanas, las protestas virtuales y físicas, la divulgación (Imagen 

n°7), entre otras medidas. Estas demandas de participación reflejan una nueva 

forma de participación, cercana a los elementos de una gobernanza policéntrica. 

Imagen 7. Panfleto asamblea abierta por el humedal Paicaví 
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Fuente: Comité de Defensa del Humedal Paicaví (2021). 

Imagen 8. Asamblea abierta por el humedal Paicaví 

 

Fuente: Comité de Defensa del Humedal Paicaví (2021). 

 Las presiones son consideradas claves para que el sector público tome decisio-

nes alineadas con el cuidado del medioambiente y la adaptación al cambio cli-

mático. En esta misma línea, la autoridad ambiental, como es el Seremi de Me-

dioambiente, plantea que su institución es nueva en el esquema de toma de de-

cisiones y señala que lentamente está adquiriendo normativa que los fortalezca 

y permita liderar los procesos que demanda la ciudadanía (Diario Concepción , 

2021). Efectivamente, las instituciones chilenas dedicadas a la gobernanza son 

relativamente nuevas y altamente jerárquicas según la literatura estudiada 



131 
 

(Arriagada, Aldunce, Blanco, & Ibarra, 2018). Sin embargo, estas instituciones y 

las empresas privadas se alejan de los elementos característicos para la cons-

trucción de una gobernanza policéntrica, como son la transparencia, participación 

vinculante y gestión sostenible de los recursos hídricos.  

 Por otra parte, se percibe una desprotección de los ciudadanos. Una de las prin-

cipales dificultades es compatibilizar la vida profesional, laboral y activista. Por 

otra parte, las metodologías de participación son incipientes en los organismos 

estatales, especialmente en los municipios del Gran Concepción, por lo que mu-

chas veces los procesos participativos no son regulados y sistemáticos. Las con-

sultas han aumentado durante estos años, sin embargo, aún no son vinculantes 

en su totalidad y la ciudadanía no confía en los procesos dirigidos por los sectores 

privados y público. 

 Otro sector de los entrevistados considera que las acciones ciudadanas en torno 

a los cuerpos de agua en el Gran Concepción son coyunturales, radicales, no 

sistemáticas y poco resolutivas, ya que no ofrecen alternativas posibles de imple-

mentar.  

“Todo es terrible, el gobierno no hace nada”, cuando en realidad sí están ha-
ciendo cosas. Siempre, muchas veces el activismo es radical, “prohíbanles a to-

dos sacar agua para que el río fluya” pero no es así la cosa, el país también 
tiene que desarrollarse. Entonces, muchas veces el activismo es muy de con-

signas, pero no es práctico, porque tampoco proponen ¿ya, como lo hacemos?, 
lo único que proponen es prohibir, como que nadie haga nada para que el río se 

mantenga, pero la gente tiene que tomar agua, la gente tiene que comer.” 

ENT 4 
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 La academia se percibe como un actor que entrega información actualizada del 

territorio, lo que es un beneficio para los actores tomadores de decisiones. Sin 

embargo, la academia es criticada por su falta de conocimiento del marco institu-

cional local.  

8. Percepción ciudadana sobre seguridad hídrica 

   Se afirma que la seguridad hídrica es la base para la administración hídrica del 

presente y del futuro, la cual se conceptualiza como el aseguramiento de agua 

para la subsistencia humana y productiva principalmente. Este concepto también 

se percibe como secundario el asegurar el agua para los ecosistemas, según los 

actores entrevistados. La desprotección de los ecosistemas se critica fuerte-

mente, ya que los entrevistados perciben que los cuerpos de agua son vulnera-

bles a la sequía, incendios, contaminación, etc.  

 De acuerdo al primer informe de la Mesa Nacional del Agua (Ministerio de Obras 

Públicas, 2020), uno de los principales factores que amenaza la seguridad hídrica 

es la ocurrencia se sequías prolongadas y frecuentes, asimismo la frecuencia de 

crecidas, como consecuencia del cambio climático. Otro factor relevante es la 

falta de infraestructura adecuada para la mitigación del cambio climático, con lo 

respectivo a las crecidas, la potencial acumulación hídrica, y las obras de acceso 

a agua desalinizada, acuíferos profundos, aguas lluvias y aguas servidas trata-

das. Como tercer factor, el informe señala que la falta de coordinación entre las 
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instituciones estatales, la ausencia de organizaciones de usuarios de aguas sub-

terráneas, la precaria planificación estratégica de cuencas y la baja información 

en torno a la disponibilidad y calidad de agua son amenazas importantes para 

poseer una seguridad hídrica en el territorio chileno.  

 Gran parte de los actores entrevistados coinciden en que no existe garantía a 

mediano y largo plazo sobre el acceso al agua, dado el contexto económico ac-

tual donde se priorizan las actividades productivas sobre el abastecimiento hu-

mano y ecosistémico. Esto significa, que los entrevistados perciben que el agua 

será accesible solo para las personas y empresas que puedan pagar, en un futuro 

no tan lejano. Los escenarios hídricos futuros no se perciben ventajosos y la es-

casez hídrica aumentará generando consecuencias desiguales dependiendo del 

ingreso económico de los individuos.  

 Según lo planteado por el informe mencionado (Ministerio de Obras Públicas, 

2020), son tres los ejes temáticos asociados al desafío de la Seguridad Hídrica. 

El primer eje es el acceso universal al agua y al saneamiento, en segundo lugar, 

se encuentra la planificación de estructura hídrica e incorporación de nuevas 

fuentes de agua, y en tercer lugar se encuentra el eje relacionado a la planifica-

ción estratégica de cuencas. Estos ejes concuerdan con la visión de los entrevis-

tados, donde comentan la potencialidad en la planificación hídrica por cuencas. 

“Entonces, sería ideal que la institucionalidad del agua, así como lo plantea el 
proyecto de ley “Marco de Cambio Climático”, empiece a planearse por cuenca 
hidrográfica, y haya mucha más incidencia de las regiones, de las municipalida-

des.” 
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ENT 12 

9. ¿Hacia una gobernanza hídrica policéntrica? 

   En las últimas décadas, nace una nueva concepción de administración del 

agua, llamada gobernanza hídrica (Zurbriggen, 2011). Las nuevas propuestas de 

gobernanza postulan que el agua no sea más un recurso económico, sino que 

sea considerado un bien común (Rojas & Barra, 2020), esto coincide con la per-

cepción de los entrevistados. Este bien común, es propuesto como la base de las 

comunidades, que administran el agua desde perspectivas interdisciplinarias a 

nivel local y regional.  

 La gobernanza hídrica policéntrica se presenta como una alternativa posible de 

considerar para los casos estudiados. Al configurar elementos con inclinación 

policéntrica, se podrían integrar roles de actores provenientes de sectores esta-

tales y no gubernamentales (Bark, Garrick, Robinson, & Jackson, 2012), esto 

concuerda con las demandas de democratización realizadas por los entrevista-

dos. Los actores consultados consideran que, para garantizar una administración 

hídrica eficaz, debe existir una participación de una diversidad de actores de 

forma vinculante. En la conceptualización de Folke y otros (2005), diferentes cen-

tros coordinados de toma de decisiones se aplican en una gobernanza eficaz, lo 

cual coincide con las percepciones de los entrevistados. La descoordinación en-

tre los actores se percibe como un gran obstáculo, lo cual dificulta alcanzar una 
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gobernanza que pueda adaptarse al cambio climático y tomar decisiones cohe-

rentes para enfrentar la escasez hídrica del presente y del futuro.  

 En Chile se pueden encontrar más de 43 actores involucrados en la gestión del 

agua, quienes cumplen más de 102 funciones vinculadas a la administración hí-

drica (Banco Mundial , 2013), esto es un aspecto con características de un régi-

men policéntrico. Sin embargo, estas instituciones carecen de competencia y 

cooperación, y aún más importante, no poseen mecanismos de resolución de 

conflictos definidos, lo que es esencial para construir la gobernanza policéntrica 

(Arriagada, Aldunce, Blanco, & Ibarra, 2018). Para visualizar esta situación, es 

posible mencionar el conflicto del humedal Paicaví, donde diversos actores han 

recurrido a diferentes mecanismos para la protección del humedal, donde se pue-

den mencionar la zonificación del territorio, la resistencia física a la construcción 

y las protestas ciudadanas. Sin embargo, en el caso de los humedales, se perci-

ben aspectos policéntricos de resolución de conflictos con la creación de la Ley 

de Humedales Urbanos.  

 Igualmente, las escalas de administración hídrica también son esenciales, donde 

se concibe la administración por cuencas hídricas como la mejor alternativa para 

lograr una administración sostenible y eficaz. Esta propuesta busca involucrar e 

integrar interdisciplinariamente, los tres principales pilares de la sostenibilidad. 

Según lo propuesto por Skelcher (2005), la gobernanza policéntrica se alcanza 
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cuando diversas autoridades políticas se dividen en diferentes cuerpos constitui-

dos y en el Gran Concepción sí se puede encontrar este escenario, sin embargo, 

cada uno de estas autoridades debe posee jurisdicciones que aunque superpues-

tas, no se mantengan en dependencia jerárquica entre ellas. Es justamente la 

dependencia jerárquica una de las principales características de las instituciones 

chilenas, como el caos de la DGA, donde superando un monto de inversiones, la 

decisión es tomada por el MOP en Santiago. Este elemento se aleja de una go-

bernanza más policéntrica. Sin embargo, se observan procesos de descentrali-

zación con nuevas relaciones jerárquicas, especialmente con la disolución del 

cargo de intendente, creando los nuevos cargos de delegado presidencial y go-

bernador (Montecinos, 2020).  

 Los actores locales consideran que los recursos deben aumentar para acceder 

a mejores equipos de fiscalización, trabajadores y estudios que permitan mejorar 

la administración del agua. Para enfrentar los desafíos del presente, como son la 

sequía, cambio climático y el desabastecimiento de las comunidades, la literatura 

estudiada indica que no basta con una tecnologización de la administración hí-

drica (Meza, Corso, & Soza, 2012). Es necesario construir una gobernanza que 

permita la participación vinculante de todos los actores de la sociedad, no solo 

de los usuarios del agua (Zurbriggen, 2011) 

 También se considera necesario que la perspectiva medioambiental se integre 

transversalmente a las políticas públicas. Asimismo, coinciden que la Ley Marco 
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de Cambio Climático debe ser aprobada lo más pronto posible, ya que, es un 

avance considerable en la creación de una gobernanza con una adaptación cli-

mática adecuada a las exigencias de la actualidad. Asimismo, la adaptación cli-

mática en la gobernanza urbana es una necesidad en el Gran Concepción, como 

en otras ciudades del mundo que se enfrentan a riesgos climáticos de diverso 

tipo. El conocimiento de las condiciones locales, nacionales e internacionales, es 

precisamente necesaria en las ciencias regionales y su análisis de las problemá-

ticas (Ruth, 2018).  

 Igualmente, se menciona que la Nueva Constitución también es de importancia 

y podría permitir una carta magna acorde a la crisis climática y los escases hí-

drica. Los entrevistados esperan que la nueva Constitución abra una puerta en 

cuanto a crear una carta magna ecológica que se dirija a una gobernanza de los 

recursos naturales. Al poder concretar acciones que incluyan a todos los actores 

del territorio, y consideren el agua más, que un recurso, se podrán crear planifi-

caciones resilientes al cambio climático y a los impactos construidos por el hom-

bre (Hurlbert & Díaz, 2013). 

 Es relevante mencionar la Junta de Vigilancia del Río Biobío, la cual se identifica 

como un elemento embrionario de gobernanza hídrica. Esta agrupación se puede 

identificar como ejemplos de aproximación a nuevas formas de gestión más sus-

tentable. Esta Junta de Vigilancia en un actor clave para configurar elementos de 

gobernanza policéntrica en el territorio, ya que tiene diversas funciones que se 
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pueden identificar como elementos de la gobernanza policéntrica. Algunos de sus 

objetivos son el garantizar la correcta distribución de aguas, evitar extracciones 

ilegales, enfrentar proyectos perjudiciales para los recursos hídricos prevenir los 

desastres naturales y crear, sistematizar y entregar información de la cuenca 

(Junta de Vigilancia del Biobío, 2022). Los entrevistados mencionan la desarticu-

lación de los actores en la gestión hídrica del territorio, lo cual concuerda con el 

rol de la Junta de Vigilancia para velar por la adecuada convivencia de los miem-

bros en la cuenca y de sus usos de aguas superficiales y subterráneas. Sin em-

bargo, la Junta de Vigilancia aún carece de mayores niveles de equidad entre los 

actores.   

 Los temas trabajados en este capítulo generan interconexiones que son funcio-

nales para generar la conclusión de esta investigación, la cual se presenta en el 

siguiente apartado.  
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CAPÍTULO X: CONCLUSIONES FINALES 
 

   Como la ciencia regional posee un alto potencial para el análisis de procesos y 

conflictos regionales (Vogt, 2019), gracias a esta disciplina se ha podido abordar 

la problemática hídrica del Gran Concepción y sus dos estudios de caso respec-

tivos.  

 En un contexto de cambio institucional y cambio climático, los humedales Paicaví 

y Los Batros son dos casos que posibilitaron el análisis de diversas variables de 

una problemática que se repite, con diferentes características, en muchas otras 

partes de Chile y el mundo.  

 La revisión bibliográfica permitió un análisis de la gobernanza a nivel mundial, 

latinoamericano y chileno. Igualmente conceptualizó a diferentes escalas y las 

propuestas de gobernanza que se observan en la actualidad. Además, se analizó 

la complejidad de la gobernanza hídrica, la cual implica una alta complejidad dado 

su origen, variabilidad, ciclos, multiusos productivos, perturbaciones climáticas y 

antrópicas (Rojas & Barra, 2020). 

 Por medio de la teoría fundamentada, se analizaron las redes de actores partici-

pantes en la gestión hídrica de los dos casos estudiados, en el contexto de la 

metrópolis del Gran Concepción. Esta investigación ha permitido el análisis de la 
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toma de decisiones sobre los recursos hídricos. Además, este trabajo permitió 

señalar que la interacción entre parte de los actores buscaba formular, promover 

y lograr objetivos comunes, sin embargo, reconoció la complejidad del proceso y 

a divergencia de sectores con otros intereses.  

 En respuesta a la pregunta principal de esta investigación, el trabajo realizado 

abordó diversos elementos de gobernanza hídrica en el Gran Concepción. Las 

dinámicas de redes de actores en estos casos, la información relacionada y el 

marco teórico permitieron reconocer diferentes experiencias de gobernanza hí-

drica policéntrica. Este tipo de gobernanza fue una propuesta de administración 

del agua potencialmente adecuada para los nuevos desafíos que enfrenta el 

mundo, Chile y la capital penquista.  

 La propuesta de gobernanza policéntrica, coincidieron en la democratización y 

descentralización de la administración del agua, las cuales se reflejan en nuevas 

experiencias como la creación del puesto de gobernador y la implementación de 

la Ley de Humedales Urbanos. En consecuencia, supusieron un mayor involu-

cramiento de las comunidades locales. Además, la participación vinculante pro-

puesta por el modelo entregó nuevas perspectivas desde la ecología, sociología, 

economía, cosmología, etc.  

 Se destaca en esta investigación que las instituciones y las empresas privadas 

se encuentran distanciadas de los elementos más característicos para la cons-
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trucción de una gobernanza policéntrica. Es decir, la democratización de los ac-

tores tomadores de decisiones, la transparencia y descentralización en esta pro-

blemática, no están presentes en la mayor parte de las prácticas de los actores 

del mundo empresarial privado y público. En contraste se encuentran las prácti-

cas de parte de la ciudadanía, la cual se acercan a un modelo de gobernanza 

más sostenible.  

 La gobernanza policéntrica también se postuló como garante de la seguridad 

hídrica, por esta razón el Gran Concepción se vería beneficiado si se aproxima a 

este modelo en un futuro e incluye elementos de este ideal de gobernanza. Al 

contrario, los elementos cercanos al modelo coordinado centralizado limitaron las 

capacidades de enfrentar desafíos complejos como la sequía y el cambio climá-

tico.  

 Esta investigación pretendió visualizar los espacios de trabajo que permitan al 

Gran Concepción construir una gobernanza hídrica policéntrica y obtuvo resulta-

dos que se pueden transmitir a los tomadores de decisiones, quienes concorda-

ron con la necesidad de producción descentralizada de conocimiento actualizado.  
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CAPÍTULO XII: ANEXOS 
 

1. PAUTA REFERENCIAL DE ENTREVISTAS 

Nombre:  

Comuna/Sector: 

Caso:  

Fecha:  

Antecedentes del Entrevistado 

1. Actualmente, ¿cuál es su cargo en la organización y qué funciones tiene? 

2. ¿Desde cuándo pertenece a la organización? 

Percepción del Agua 

3. En base a su conocimiento y experiencias, ¿cómo se debería gestionar de 

forma ideal un bien como el agua? 

4. ¿Considera al agua un bien de uso público? 

Cambios en la disponibilidad/Calidad del Agua en la comuna 

5. ¿Cuál es su percepción de los efectos del cambio climático en la comuna? 

6. ¿Qué cambios ha observado en el componente agua que asocie al cambio 

climático? 

7. ¿Qué cambios en la cantidad/calidad del agua podría identificar que sean atri-

buibles a la actividad económica/productiva/urbana? 
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Gobernanza 

8. A nivel del Gran Concepción, ¿Considera que la nueva reestructuración del 

delegado presidencial y del gobernador regional afectan la administración del 

agua? 

9. Según su opinión, ¿existe una problemática relacionada al centralismo en la 

administración del agua? 

10. ¿Considera que el agua es un tema de importancia para el gobierno de su 

comuna? 

11. ¿Cuáles son las fortalezas de la administración hídrica de su comuna? Expli-

que.  

12. ¿Cuáles son las debilidades de la administración hídrica de su comuna? Ex-

plique. 

13. ¿Cómo evalúa el rol del sector público en la administración del agua? Consi-

dere el rol del sector para la adaptación al cambio climático y su relación con 

otros actores presentes en el territorio.    

14. ¿Cómo evalúa el rol del sector privado en la administración del agua? Consi-

dere el rol del sector para la adaptación al cambio climático y su relación con 

otros actores presentes en el territorio.    

15. ¿Cómo evalúa el rol de la comunidad y ciudadanía en la administración del 

agua? Considere el rol del sector para la adaptación al cambio climático y su 

relación con otros actores presentes en el territorio.    
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16. A nivel local, ¿Considera que se toman en cuenta (consideran) las caracterís-

ticas económicas en la administración del agua? 

17. A nivel local, ¿Considera que se toman en cuenta (consideran) las caracterís-

ticas sociales en la administración del agua? 

18. A nivel local, ¿Considera que se consideran las características ecológicas en 

la administración del agua? 

19. Pregunta libre: ¿Cómo evalúa la experiencia de la comunidad en la gestión 

del agua en su localidad? 

Seguridad Hídrica 

20. ¿Considera que el agua del ecosistema que habita está asegurada para el 

futuro?  

Creación de nuevos contactos 

21. ¿Es posible que nos entregara el contacto de un actor clave relacionado con 

la temática? 


